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67.75
(.7,00
67,00
67,00
67,00 '
67,00

88t75
SS,7ú
88,7••
8S,ii;
8S,7li

89.60 '
m,llO
H.l,OO
8',00 '
8t.t\O
S~,fJL)

20 120:11 ',6,'l5
21)12.031 76.50
20.12·tl3J 76,.\1;
20 12.1131 76,60
20 12931 711,~O

20·12.031 76,00

1IJ.'7.92{)I 72,lV
8·4·931 66,46

29·12-031 00,75
2fl.12.lJ3] li'l.OO
211.12.031 07,l'O .
20.]2.0:11 67.00
20·12 '931 67,00
2!J·l:l·031 67.00

20.3·t1:l0 ~ü.ó~
14·10.ll:W 11,ti
2;!·12·lJ31 7R.O
29.12·U31 n.7/o
15.12 lJ:1l ,2,DO
20·l2·~I:H 77/2I¡
29·Hl·D31 77,~jj

20 12·031 77,2f)

2012,U:ll 73.25
29 12 nal 17,ül)
29·12.U31 7S,DO
2!J·12·0:U 7,3,{W
29 12·[131 78.50
21) 12·931 80.00

28·12·031 00,00
21)·12·U31 88,00
2(1·12·031 SB.GO
29·12·031 88,50
29·12·031 SS,liO
2U·12.11:n 88,00

29.12·!J3)
29 12931
29 12·\)31
2912 l):n
20 J2.931
20 12.ll3]

r, . I "Titulo. 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin Impuesto.)

Serie F, de 50.000 pest:tas nominales, lal 8.860 ,..
• E, de 25.000" " 1 allS.OIJU .
t O, de J2.5oo. • 1 al 26.Wl .
, C, de 5.000.. .. 1 al 244.1(X> ..

)o B. dc 2.500.., • 1 al 288.000 ..
t A, de 500 ~ , 1iI 1 al 886.067 :

Título. S o/Q amortfubJe. emi.ión 19Z7. (Con impue.to.)
Serie F....de 50.000 peseta, nonunále•• 1 al 5.000......... 75,M

• E, dc 25.000.. ... 1 al 9.000......... 7ó,liÜ
» D. de 12.500... • 1 al 15.000 ' 7I5,l}ll
• C. de 5.000. .. .] al 144.0(l() ~. 'i3,liO
~ B, de 2.500 ~ lit 1 al 169.000;........ 70,50
, A. de,. Soo", • 1 al 5211.ZJ6......... 75,50,

Titulo. Duuda Ill'OOrtizablll al J ,"o (eroblón de UIZ8.)
Serie H. de 250.000 pesetas nomlna.le" I al 725 ..

» G. de 100.000" ,. 1 al 1Z5 ..
» F. de 50.000 lo .. 1 al 8.625 ..
)o E. de 25.(XJO.. )o 1 al 18.552 ..
t D. de 12.500.. ... t at 24.999 ..
.. ('... (le 5.000 J' » 1 al 80.00:1.. ..
• B, de 2.500 lIo • 1 al 75.000 ..
• A, de 500'" ), l.al iJ12.500 .

THuIQ' Deuda amortiublo al 4 %' (.mhiól1 rie 19?5,)
Scrie H, de 200.000 peleta!> lIomínale•• J al 7..000..:••.

• G, de 80.000" • 1 'id 915 ..
t F, de 40.tlOO. t 1 al 4,659 ..
,. E. de 20.000» J' J al 5.000. • 1'l 2
... D. de 10.000... .. I al 10.011...... 1~'2fj
• C, de 4.000,. Jo 1 al 20:0()O...:.. ~i2~
.. R. de 2.000 '" lIr 1 Al 50.0::0...... :17'2o
• A. de 400) ,. 1 al 141.500...... ; 6

Título. Deuda amol'tiubl. al ••50 % (.mi.lón dll 1928.)
Serie F. de 50.000 peseta! llominalel, 1 al 2.!XJO ..

Jo E. de 25.000 te • 1 al 3.000 .
.. D, de 12.500)0 '" 1 al 6.000 .
te C. de 5.000' • I al 29.(0) 11'8'60
Jo B, de 2.500'" » 1 al 25.000 ,.... 78,GO
.. A., dc 500'" • 1 al 85.000......... 80,00

Titulo. Oeud. AmortiZllble al 5 'Yo' (em¡'ióD de JtZI.)
Serie F, de 50.000 peseta. numlnalcJ, 1 ~I ).500......... 88,On

.., E. de 25.000. .. 1 al 2.000 ..
• D. de ]2,500" Jo t al 6.(XIO ~.. SS,GO
" C. de 5.000 Jo lO 1 ál 40.000......... 88,00
Jo B, de 2.500" »'1 al 21.000....,.... SB,lso
I! A. do 500 J! *' a-.l 80.000......... 80,00

74,OU
14,50

IH,OO
81,00
31.00

88,7ó

7ñ,OO
15,00

713,00
70/'0
70,25

'ntuloa '!I % interior (U d. Ago.to d. )91t).

Serie F, de 24.000 pesetas nominales •..•..
J) ~t de 12.UOO" • .. .
l' DI de 6.(XX}. • ,..., " ~

... C. de :4.OlXJ" ., ~ .
:te ll. de 2.000. J. .

• A. de I.rXXl. » H "··

G V H, fic 100 y 200 veletas llominalea y

4 % a.mortiznblo. emi.ión 1908, canj_da por la' d. 1120.

Serie E. de 2'>'000 peleta~ nominaJe .; ..
11 D, de 12.500.. • _ ..
• el d(! 5JKXl lo .. • .
• B. dn 2.500. • .
le A. de 500 J • • .,. .

5 % amortiza"ble••mi.ión 1900, c:enfe.dlll por la f1 ) 192.0.

Serie F, de 50.000 pelet~ n~lnJnale,I ·
.. E t de 2~.UOO. .. ,
.. D. de 12.5(1(J. • N _ •

.. (~de.1.000)l • .. 101I .-••

.. B. de ;t.500) »_ _ .
• A. de 500. t " , .

Serie F, de [.0.000 peletatl non1lnales N N ..

• E, tie ?.5.000 "..., • _ .
• D, de 12,5oo:t » .._N _ ··
11 U de 5.000" lo .

• B
t

de -2.5lKl. .. ..
.. A, de 500, • ~

1 G y H, de 100 ., 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (estampillado) cnnjeado por emialón 1524.

5 % amorti"lQbl., .ml.lón ]917. canJ••da por la d. Il1Z8.

Serie fo', de 50.000 pesctas nominalc ·
lo E t de 25.000 Ii JIl .
.., D. de 12.500.. • _ _ _ .
• el de 5.000" .. H ·u·

• E, ele l,SOO" .' _ .
• A. de SOO.. ., .

Thuloll 5 % amorU..ble••mblón d. I!IZI.

Serie li, de 50,(01) pesela. nominales. 1 al 350 .
•. E, de 25.\XlO 1> .. 1 al 520 ..
• D. de 12.500" .. 1 al J.t140 ..
.. C. de 5,(XX)" • 1 al 19.00Q ..
• JI, de 2.500 *' .. 1 .1 15.400 ..
.. ~ de SOO t " .1 al 73.000. .

111,25
(lQ,2i:i
60,00
()2,o{J
li2611
IHl,Oll
I!O,oO

74,00
74,00
74,00
74,50
74,51)

76,00
75,UO
7H,OO
'iG,DO
70,1){
'¡G)iO
76,00

80,00
80.00
80,:~lí

BI.:l6
81,'lfí
81,\10

70.·fú
82.00
81,(1)
81 ,r,O
8J ,fiU
Sl/íO

IJO.OI!
OO/JI}
UO.OO
!JO,Orl
ilOOI)
00,1,;1)

¡·7.u:n
1)·7·!,31

20·7·U31
ll·B.O:U
2!l· 7.U:ll
24,·7.lJ31

,18·j2.g:n
lO·¡2.\I:n
1{j·12.U:ll
11).1 vfJ31
140-i2·ü~11
~m·12.lJal

4.j2.V31

i {j.12.\.r81
29·12·:·:U
29.12.~i31

2U·j2·(¡;H
2'·12·n:H
21J·) 2.lJ31
17·12.031

28·12·\i:n
24·12·0:H
28·12·\)31
~\).12.!J:H

2(}·12·lJol

J6.12.031
tn.12.U:n
jl.l).12.\¡31
IW·12.U:11
20·12.113J
20·12.l!:.n

~

21·12.(1:1}
21.1·i2·031
2/)·lt·!l31
2P,12.1J:{)
20·J2·{J31

,filIH2.11:U
•



.1DWil 10+-.'. '",- rt .-+-. --~. - ---- • ...- PO""'MI,..... ..... --- .... _ .•_rlftll_...... I ., _

~
al

~

~
t

J.
~rz
~~
.'

(.l:l.....

~

I
i,.

'j.~

60tOO

76.tíO
81.00
94:,50

?7t25
'iltlSO

105.00

Ne~· Yorltlll.186
tierllo ••• 2,~2
E8t<loolmo
Oalo.....
Pragll .•••
Lisboa •••
Ar~e.ntjna

4
4:
6
ij

6

•o
4. ~/I
4.
3.
3
3
3:\ a

lnterl:sanlllll
pl>r 10l!

seo
600
lOO
(lOO
500
/iDO
500
ñOO
1100
/500
1100
fiOO
liOO
liOO
000

VAl:.OItES Dlt SOCInDAD~8
Valor 1l015111lll 1 De~. CAMBIOIH;'UBLI(;AD?li.~

d4! ctrtbolsado =-1 I ='" ~ .
C:l\da titulo . . ~

- - 010 re
AC'OtONllt I Penelllo . CI/O ..0

ka ..... JE3di2S1. §'j . "l

Banco de Espafia...................... 600 451,00 : " ~
Banco alporecarió d~ ltapafi:l:... Mo . ~u 8
Baneo Espllñol de. Crédilo......... 250 , '1
Banco Hispano·Americano......... IiOO
Compllfila Arrend.· ~o Tabacol. 600 170,00 " 'l"d
Altos Hornos de Vizcaya......... 500 ~

Socled. Gral. AzU'1 Preferentes... Cf9,
caréI'a Es~tlfiQ... Ordinarias..... 600 52150 ti

Unió~ Itsp'afíola de Explotivo.... 100 fl63/00, JI,),
Ferrocarnle!l M. Z. I\......ft...... 475 179,00 o.;,J
Mem ,l\J ...rte de España............ 475 ~
Banco Español Rio de la Plata. .en!

OBLIGACIONES

Bono.'. del Baneo eSe n,pal'la......
Cédullis del Bauco Hipote~rio.
ldenl, ~et, id t> .

Idem~ [dio (d , ~ ...
Idem. Id. id.· ,. , ..
Idem Banco do Crédito Local
Socledad Gral. AzlJc.& E$paña ...

Strie A.
F. C. M. Z. A.. Va· - B.

Iládolid a Arila...... .... C.
l.' lerie.

Idem 'Norte de E51la. 2,1 scrie.
fía.. l!:misiól1 17 de 3,' .erie.
Euero de 1905.....IH. 4,' 'crie.

: s.' serie.
~yuu'atnltntD 'd,' MCltlrid,

Ob1igaclonel t"'1t ,',.~ "... 14)0
Expi'oplaciol1el del Interior....... 6UO
EmpÍ"~stito "Villa Madri~1t 1914. 600
letem Id. 10t8 , ,. 500
Cédulaa dél Itnsan~he................ MIo

~. '--1m 1 ,1IX' e'J1.,r ,. I "'T 1] ,e; ====.
'Cftmbiol remitido. por el C_t1tro OficiaJ d. Contra.

tación de Moned.; que •• publlea .D eqmplimiebto
del ollmero 8. de l. R~l Qt'den d6marl) 613. d.1 Mi.
ni.torio de Hncienda. de ide Septlem'¡-", di 19:tO.

I ; I \. i ¡

4:00,00
76,50
80,úO
94,00
liU.OU
77.~5
n.M
66.1lO
7U.7f)
00,00
'12.00
'11,25
72,00
72.50
64,00

105,00
'10,00
72.150
r¡~.~0

Tanto
llor 100

440,00
. ~OO,OO
~~('j.OO

200,00
174-,OU
~9,OO

63,00
508.00
185.00
6201,00

48,00

PESE1'ÁS N01tnNALllS N)WOOIADA8

fecha

P&ECED~TES

<1 por 100 perpetuo al contaliQ"......w..... 780.000
Idem fi,n corriente...............................} L'Lo\ZA. U"Dllllot I,"UD""'",I ¡·J.,A.ZA~ I UL,ul)'Q' luamblOll
Idcm lin próximo ", ,.......... 1) ro i\ x 1m o ~ mlnl111~ . ID Q 11111 o. tOlDlm~
4 (lor 100 amortizahle•••" ~........... d:.500 --- ---
S por 100 amortizable .'.......... {)(l.liOD Parla ••• 46,50
Acdones·dl!1 Banco de ES(Jlllill l... 19.000 drusóll\il. 16500
ldem del Banco Hipotecario.............. ) Zllrioh •• 2:n'aO
lclem de la Arrendataria de Tabacos... l> Berll'\ •• , 1

AZllcarera.-Prefcrentes ) Gillllbrll •
Idcln.-Ordinat'ias :.............. (}·LCíOO n.olna. '1 60,30
eMulas del Banco Hipotecario al 5 %. 140.000 Milán •••
ldcm id. ,u 6 %. U ..t1I " _ 4OO.QOO .Loudres _ 40

1
33

~. ~,,-)-} ,"~- l·i,~ ;'. :':('

9·7·931
20·12·1131
29·12.031
21.1·12,931
2.I.J2·931
20.12·931
29·12·931
lO·JI·9al
:U·3.931
22·6.931
13.6·929
13.0·1l29
I3·/i·920
13.5.029
::\8.6·925

29·12.931
25·11·931

lS·jMJ31
14·9.ti31

23·12·U31
22.12.931

~O·12·D31
28·J2·931
29.12·U31
28·2.{l2~

20-10.9S(¡

2D·12.931
26·11·¡)31
28·12.P31
28·12·931

CAMBIOl>
PUBLICADOS

,VADORES

Carp.'~ pro.,. ile Deuifa ll'mol'tlzalJle
al li .% (emi,ión dQ 19Z9). .

Bono. Té81)ro para el Fomento de.la la
dUiltríll Nacional. 5 %

Títulos dll.la. Deuda forroviu.rh, amortiza
blo del E,t.do,· .,SO '0 em1alón 1929,

Tituloe ,de fa Deuda forrovtana .mordzll·
ble del Eltudo, eJ 5 %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 200.000,,1 I 83,50
» B, de 5.000 ), 1 al 50.000... 83100
*' C, de 25.000 ~ 1 al· 6.000 ..

En difllr(!lntcs seriea II Il ..

Serie A, <te SOO pesetas, 1 al SO'cIl'JO... ,·
~ B, de 5.000 ~ 1 al 3s'oúO... '77.00
,. e, de 25.fOO . ~ 1 al 4,000•••

~n difcrr;:l1lel! ~tri~~ "", ..

Serie A, de ·100 pesetas, 1 al 4.687 ..
,. B, de 500 ,. 1 al 6,031.. .
t B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..

En diferantes s.erjes ~., ' rl I ~

Títulot eJe l. Deudll fe....oriari. amonJza.
bI~1 del Eetado, al 4,50 %

Serie A. dI) 1.000 pesetas, 1 a 5l7.Qs2.... '1177'60
,. B. de: 10.000 • 1 a zo'lloo...... 177,50

Carpetaa PIlO.,. de bono. !l'l'O de Tesorena,
ttJ 6 'lo. a diez año..

Eu éllfE:r~t1't(l."""""'"'H_''''''''''' __''''

~'1,OC
'J7,Ol'
'11,00
Ol,~

'17,00
'i7.0IJ
'I7.UO
ti1,00

;'1,150
ij7,óO
81,50
86,2ó

178,00
l'/8,/)(,

..

~·1·031 I OH.60

.rBEOEDENTns
...:;.;.. • _~ o .•••• ..... ~ __

20·j2·\l31
20·12·931
23·1l-931

1·6.1181

2S.Jt·981
$8 ·12-031
14,.lu.Oa1
10-9-929

:l9·12·D31 84tO
i:~·12·031 84,01'
28.12.031 83,75

1·lI-931 00.00

20·12-1l'3l
29~12·\}al

PICha 1 'pTo~{& '11 I $ '1I ' ,----1--

J.~1O·981

" 1.liJ·O:H
$ 1·1O·1J31

8·11-931

Serie A, de 500 peseta•• 1 al 100.000 / 77,00
. *' B, de 5,000 .. 1 al 6(),{.OO 77,00

*' C, de 25.nlX) • 1 al ~0Q0'''1
Eu dif~r~Dt!a llri~.•~ ......to....~, ..'

-¡'M.) 1\1:"----~..... ,_-=.~ ,.... ~ '.;:.(' ... _1'.t~··.,.,·I~ÍlÍl. ..,'.-
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Fal~o Gon::r:ül;-o~D~ ~s.'U:i.ucI. 3Ú3.
Film y Garcia G:tI':irr, D. ~f-dmrel R."

162. IFcrnán(ler CasblIejo,. D; rasé. Luis,
353.

Fcrnan,ler 6ó:mez,. D; ~-nn.et. 197~

Fern~ Fem{mdez~ D. ll'ed1.-o. t71.
F~:-n2..'Tdez He~,D. "{~d(t. lt.
Fl.l.!:Artes Pece'Jín.. D'. Jest."S, 1:38.
Femande- Pérez-. D; José, :t!2.
Fcrmi:c.de:r y- Ririt.-6n; D'. Ydennn, .1~>'
F::i-z Jfu:rlin-, D. Anta'r'.io, 34:.
F:rel1tes _UOilS-o~D:. J:.Jime. ~.

G
G:ll;:cbe Seco,.D: Pedro- C~sm-, 137~

G<.1Uego Tena,. D_ Pedro~ 321.
ti¡ilittdo y )úmñquo::; D~ 3.!itcnfu,,227.
Gl1.mero" "Va...., D~ FeIT':m:do. 52'.
G~rcia Br:lYo. D. Mari.:.tno, 53.
Garcia Costal3.Jn1. D_ Luis. 23tL
G~rcia Ca!"baI..lO,. D:. J-erónll-.ro, r"8;.
G:>.rcia. Fresno." D~ Gcmersind'o, 90~

Garcia: Ge:spe. D. ~1anu.el, 222-.
6:lrcfa ele la Gr-:.lña:., D; Enrique. 21.
Garci-a Hermiade7:. D. DiegD~ 273~
García LaTa, D. Esteb:m, 35.
García Ll::i.cer, D. Antonio, 276.
GareÍ:l ~Iarco., D•. Gabriel. 367.. '

B.

Badia: Guúét:rez: de' Cavia<'fus,. f)~ l'fi-
~55-. ' .

Bafiest'en>s· usaeo, D'~ Salvad6r-•. OO.
Baquero Rabanal. D. Mariano.: 300.
BüI'1'"Crn r dc-lh €:..'"Vt".rt:d.a, D. €C::ledo-

n.io..~
B':mtis:f:a: de. la To-rre, B. Rican.f<J, 25.1
Bayona de eoreuera" D. Antonio. 16.6.
·Beguiristain AgniT-ar; D;. Jos-é,.S45.
Be1ascoaín del Cid. D. Eduardo. 157.
Benito Benegas, D. Edilherto, 263.
De1":tm1-y Hamo, D. F:LaIieisco~ 2w.
Bermudo Escudero. D. Jusé 228.
Bermechca Moh-iedro, D. ::\'Iarccli-

~l..~
Bern::ll' lmnañar,. D. Manuel, m:.
B1aJ1-co. .A.~ne.. D- !'Sanciso. 2C2.
BlallC.Q, Y"V~ D:.. GailleI:Iilll. 253.1
Blanco y de León, D. José :\Taría, 93..
BIázq....Iez Fernández, D. ::.1:l.i·iano, 192.
Bobillo Bernáldez, D. Rodrigo. 319.
Bris y Sauz, D~ losé :M.arÍ3, 2.71.
Brusoja- de A.roea, D.G3:brieI, 285.
Bonmarti Vale.rQy D, Bafael, 250.
BorI"'.lel PonzaDo, D••-\lejaRdro, 13S.
~ Brii,. D.. Luiís,. tSt. .
Bustillo Avila., D. .José Antonio. 50.

e
e~ Ca'l.cl'ertñr! D. E~o" c...

3X.
. Cahens Dahán. lJ'. A·reiamn-o. tl.

caflezudo Mar~,n. Venancio,260~

J.
J ~:.nl"(;$ r.1~ma"~'~, n.. José, 373".
Jere:.! GaJ.'Cia·. R Frar;cisco, 374.
J Q ¡-g.~ Oclle2-, D~ Vict'Ilte; 2(:j~.

Jo~ 'iÜ!·ci':.J. D~ Pedro, S{)l.
J t.:.r.r:;.es Siind.l?z, D~ E¡nesto, 296.

L
Lahai:;-~ Fel"rdmuez de la Cu::-sta, doá

José.. 123. .
L~e-.mt.hx:a G.r::n:~a; :D~ Joaqtlin, 56~
T/'.hA~ 1~~; p, ¡;:ry>gn!'i~, 9-!.
Lar:;;:· ~t=j(m3~ D. Manuel,. 12"~

LaSQ' -de- la- 'POrreo;.. R FeliVe, lGi.
Lá~:l'!'Q ae M~:~. D. Ramórr, 263.
Lenl Mar~u~; D, Feliciuno Anro-

mo-, 37.
Lcnn-on Hm:; t· Y' Grl:-cin, Th Fer-ramfa,

313.
LáT*Zl Mme'?,; Moi'eJlo. D.. Florenlina.16.3. • _.. -

E.-ól~ Herr-.m.. D. Lu.:.s, 346,
Lópe3' Lassien-a, D. Jo~, 356-
Ló-pez M3~, D. J'l.~se., 1'6~

LéJXlZ ~artín, D. Car:os, 316.
López Y: Vázqucz, D. :.\Ianuelt 65.
Lo~ :Biaü,.. :m ~ás. )furia, 235
leren2G'~ D. Pauiin();.. 19lk.

1

H.

Bes3~~B~ftez,D.. ~lcen.te, 3;!1~

zern.Jndh.. !ier¡;era, .D. Re:zredlcto, 2=1:4•
ff-e-rn:mde:z. P~Jb, D.. José. 14'3:
Hcm:Ül;kz 323 F.a-mill.. U. Fernando

3'JI;......~
ff'~:cra LC'Jn, D. Ignacio, Hz.
Hl'rrcrG. Z&r'du;}:'a•. D•. Bernabé, 204
Hiei'ro .iIeI'gado,. U•. r:.iboria deI~ 3~.

R-eyueTs.. del Campo, It~ .&1to!1i(l.. 223.

Garci-a Mc:renc..... D.... Natali9.. 167.
Garcia.~. D:. Alberto-, 19&.
Gare!a:Na~ n. Ricardo; 159:
Garcla Orozco, Dl. Julíán, 175.
Garcia Referes, D"; Jorg~, 355.
Gal'cia.' R9Y6"d1J. Lnis. U7.
Gardw San- MigueF, D~ J'm;é. 2'7.(J,;

.García Suá;rez. D~ Julián, 111.
García Vázqucz, D'. F:rancisco, 180.

GaBIl3fda;. Váfuár.e.el, Di. Fernan:Qo•. 2:67.
Gaseon ~e;. D;.. Julián-;. 39"_
Ge-rvás Cano, D. F:-aDCisco Aureo,..

234.-
Gimé"rez- :Es<:ODm-,. :Eh Angel; 306.
EiiIDlénez. Hmní~ •. R A-n-tooric, 2fI7.,
Gili BOJl'tinguez;. D... Et:nesto, 1~
G6mezz.:Br.a:Y.a; Th. Jaeimo.. 217..
Gómez.~.. lD. Jnsé:;. 9>L.
GéIDe2l RíOOt,. Di. B:amón,.. 69_
C-e2zaIcz: ~.}a, C:.!:l1e;.:&_Cesáreo..~
Gonzá:I~ (Casanova,.. D. .rns&,. 124
Gonzál-ez GUeJ1a¡r, D. .~Ot 31Z..
GO!'l.2i~ Diezo :a Q.n:tiid.Q, 261.
GGn~:ili.:z Espes~ D;.1mmón; l!1Q~

I Gonzál(J%. y EernáudcZ" Palilcimi,. di:lD.
. José Mari~ 4:&:

'¡' GonzáIez, y.. GoIIZ<'Í.1~ D~. S:ciuño,. OO.

l
GO:lzálilz. L:n-m., D_~o_ 3-&-.
Gr.;)na~ López-, fu }figucl, '284.-

t
G....:mdc' de Na'-~scnés;.fi..Jesús,.. ill~.

. Gri.":m:m Gu.illén; D.:. B.'1'cique;. 301.
Gllena RedwI1o,. D:. Ant9nro•. 25~

J GU::;OO-€l Ci.rende, D-. Pe&o,.. 371l-•
~_. d.e- Jum.-!a;.):)-- Sail!:rn:iiIo-.... 1.
G'utié:"l¡:~ Sáe-nz, D.;.. JoS¿ }furia. 195.
Wno-s-és.; (fu' t..3!".a~D.. Soiv:a-dor, 17.8
(ití tiérrez.. Sám:h~ ..D~H.eliotinro,,, 351.
wc.n~ ~, BübiD, D. V"lí:e:nte.

307.
Gughe-r ~~1, D. lllimt.el; ss.

Ecl:.cniquc y Osac-5T, D. José, 359.
Endqucz de ::ia,lamanca, D_ Rd~-el, 49.
Eserih.áno bU21TO.,. D. Fr:mcfseo, 3&.!.
E,,:pej{) Rcmoiar-, D:. Jos~ :r;{anneI, 32.
Esteban Romcr-o, D. Juan, 139.

f!
DE,!?' 3gjz(4j. D-. JCJsi:, 35';L
Duero Mi-ercllv, :&• .IíT;~, Z4:.

cm:
Chactill flOlilCl'O, D_ Ildi."fouso., 1;)40..,

Cabrel:3 de ClaT8r, D":José llIa:ria, 235.
Caeh6~ Casb.':ill.e; &. Jose. 102~.
CaliIeróll' JXie1ida--, .rh, Yedr.o.. 85~
CalcngC" E''St.eSO... rn .A:1fredc, fñ~
€:ilH~ Sfuicfrez,. B.. DióIrisi~ Lt!fs~ 172.
C-'mov::tS: l\furtine%~ ~ J\Iifi'n:; 184'-.
Cantos SállI:l'rex, D. S3bastiáT... 132;.
C::putevifu: de Gtrillet-na-, D.' Férnm:x-

do. 108_ .
€:rrh:1jo Bi"tI!ld,' B. ~rr, 3l!'.3.
Carhonncl y Garcia, D. JoJili l\larftt,

293.
Carrnentl del Río" D. Leoc:.lllio Gui-

llc~·mo.., 3.
CaTInena' \!Ilihú-anca-, EJ.. Loo-enzo; 11'6.
Ca...-zan-a: .:'\·ay:tI"I'et'e. 1')'; Ruffuo-, !-5(J.
Casa'ac,,":l' yo >('ril,. D. ~e-f. 23.
Cas-'J.s. €)'clloa, .B~ :J:1"3ilCÍSro... 20.')'.
<':astillÜ' Pé:t-e?7, Do. Fr..mci..c;eo, 2~..
C~stil!l) Terra:!!3a'. IX Dat"Ío, 1l1-3-:
Castiñd,ra Fr.1"nilit, D~ Ca!";nelo. &.
Castro' Ga'l"'::tgm-ZU".,:o:.. Fmlsm"14tt
Cc.dán- Ettarte-ro, D. Vii.-enre; 1S.
Cid.LÓ"jJez,. l:1:. Jbsé-, 3:~ .
ünd:n' ~:mu;.~ ';'t..r::ll1 Pedro, 29'5.
Ckmente· I.J~era, B. P-etiro;. lG'J.
Cobo Rui~. D' José, 1m;.
Co!nmer y Fi~tt2"l'oft,.I". .='s.ntul1i-e, tS¡.
.C{~n-ci1e:-b"O· ¡.gresb"J, De Ce!~;;tiTIO, 55.
€uncj"o- €alatm\'a. J.}; .o\'t.!·reJio, 337.
Co,'Üó-n de Roa, D. En,iq'.lc, 59:
CO:Tul HevrertJ.~D. Loreuzf.t" del., 24-.1.
&ms &.n'Cfu, D. Rrelltro, 1rS~
COs~~Ia'-¡fR:al":}Z'O~:e: E.tit::>,1'N~

Cruzado. Vieen-t-e; D¡ r'crnarrilQ, 322:
ü.w.rt~{) (ktiz. B. :tl?:ü, 47.
C;:est":J.· B{'T!núdez de- C~O. D. Ra-

fael; 208: .
C~c5i.a d-cl }[Ol'Q" D. Angcl~ 243.

o P &Sl.€.l Q:NE S

'líriüum:d' de' 'Y'pUsici<>Res ll' [(l' . .J.Tldi:..
. catura:

]h.J:a Ihrcwn=iem::Qoa, las, eicIlC1eiD& de
oposidón, el Triliunal ha seiia!hda la
b,aJw¡. rle= las. nu:ev~~ ea lr-illIDl tia la, ma- I
ñ::ma= deh d:ía:1Q ~~. prti:liOOo.:;r y i
para.~pJ.~~P~ ~o j
eDI S1.. P:L'"llfii:l:" .LL4B=en.... se eua· a ..ws :
opositores comprendidos dcs(le~ el mí.- !
mCJ:G- 1 af. WOk ambOfi IDclus~ d.e. la :
fu~ . j

~J..ad..-~. 21}. lile Diciembre da- lSaL- ¡
El SeC~E!.tar.i01detTcihun~En.nUtw::V.e- l
low EazáB. j
nel~ción;.,. PQI! ~n aif:iJoiticD, de las I

o~sijliif~'~ han.. vecifk::uls tH:~o
ire liel:eclios,. y. lIÚac:n)! 8b~nido, en
el stJrteo.- ecleh:z:ad:G el el, d..""a' !le, h6:f:

A.
lrb*m!h ~ ButItt; Eh Jose~ &.1.
Aen-$ Ve.J.:a.. ])~ P.nis:; 38.
.o\ó-atfus Ma..-tí.n; D. ~'l'ItcnlC', ~9~

~\ !f"olirrc Gand;lrillas, 1). Fr~ndS{:o,

~úmero 82.
A1a!"con Tarif2, D'~ Antonio, 63.
.\'k-.u'uz. y: (le- Reina, D. :M.:.mux.-I. 78.
Ak-g¡'c YH~. D~ Jmm,.~~ _
AIJa:wJ<1 Fl;¡uu.oos, });;. Rranr.:::seo~ g/.
A lmeoo:rOS (rt;¡.ñen" 1)\ FhlllC:~'"C·..1"91.
A loJitW 1.<'lengt1. D_ L:ois. 14}5~

.&lt;,D}C' Is:.r~:l•. D~ G!:'e:gm:iO', 1!52:. .
A h~a~~ YaIlo, y' Ldpe'll'y V. E:l;r¡l"'is-

iD, 242.
A!~arez :Mosgue!'a~ D. Jos.é, 230.
Andrés. PCrona,.. D:.. A.n.t!Hrio~ 254.
&ñbacrQJ ba:r:cia,. :ti). ~a,.. 349'.
Aparicio de Santiago, D. CéSar, 2.&6...
.&.--tfure: PcielH.. D.~~1.... 1M•.
At:mce Fernández, D. Ahilio, 181.
A;.ma ThIlt,r.nd~ Jlli. ~1,.. ~l:.... .
Ayel'l.>e. V:allés;. D~~ 12;lL -
Ayt1s& ~úm:ez;. :Eh. J Mé" Wi.2!;.

•
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Lozoya Valdés., D~ Valenf41, 48.
L~que Ayllón, D. Adolfo, 362.

'- LL
Llano Garrido, D. Aurelio, 246.
lloréns Garcia, D. Jerge, 363.

.1\1
Mancici011."" R~araz, D. Manuel, 325.

.' .Maldon-a:do García l\Iiranda, D. José.
131.

Malta Ortigosa, D. Juan de la, 258.
Manueco Palencia, D. Julio, 144.
¡\fai'3Ver y Verdagué, D. Manuel, 291.
],Iarco Garmcndia, D. Tomás, 66.
;Marco Indnrain, D. Tomás, 174.
Mar<:os Bartual, D. Urbano, 288.
Mar<:os y Marcos, D. Toodoro, 340.

'!Maria Tristante, D. Casto Julio, 54.
Mariscal de Gante, D. Carlos, 4.
Marti Ballesté, D. Basilio, 8.

· :Marti Torres, D. Pablo, 189.
MaOO:il Cal"nicero, D. Agustín, 226.
iMartin Conde, D. Justo, 114.
Martín Mata, D. Luis, 151.
Martín Rodrígucz, D. Manuel, 99.
M:;Irtín Sombrero, D. Juan, 214.
Martinez Albambra, D. Vicente, 125.
"iartinez Carrasco, D. Antonio, 216.
~Iartinez Carrasco, D• .Mariano, 177.
J.lartinez Dueñas, D. Emilio, 165.
Mai'tínez Estefanía, D. Pi<l, 13.
Martinez Fuente, D•.Teótllno. 375
·Martínez Gallaa-do, D. Enriqae, 338.
Martinez Montes, D. Benito, 314.
Martinez Moreno, D. J usé M-aría, 232.
Marti:nez Núñez, D. Federico Lean-

tiro,327.
Martas Avila, D. Francisco, 335.
Masía Blanquer, D. Juan, 22.
Massa Rodil-es, D. José, 243.
Mat3"DZO Acevedo, D. José ~faría, 70.
Medrano y Unamia, D. Javier, 297.
Méndez Fernández, D. Gervasio. 281.
Migoya Sánchez, D. José, 183.
¡Miguel Massuet, D. José, 129.
Miguel y Miguel, D. Vicente Amalio.

115.
Miguel Sanz, D. Ricaroo, 169.
Molina Garcí-a, D. Fernan'do, 302.

· Molina Sohuwalbach, D. José Luis.
17.

Moníort Escuder, D. Miguel, 188.
Montero Montero, D. Jaime, 267.
Montero Romero, D. José, 294.
Montes Brú, D. Antonio, 347.
Morales Aveño. D. Francisco, 73.
Morán e Tháñez, D. JGsé, 74.
",torcillo Santos, D. Isidro, 209.
lI1oreno Gonzalo, D. José Maria, 19.
tiuñoz Garzón, D. Arsenio, 95:
duñoz Guarasa, D. Manuel, 304.
Muriña Travies-c, D. Julio, 182.

N
Navarrete Moreno, D. Diego, 290.
NaY:l!TO González, D. José, 300.
~avarro de Lara, D. Manuel, 164.
ia..-arro Marco, D. Eduardo Isidro, 79.
'favarro Olaura, D. Francisco, 274.
~avas Coneas, D. Victor. 109.
Favero Marrupe, D. F.rancisco, 231.
~eve Cases, D. César, 360.

·Ni-eto Díaz, D. Arturo, 305.
Nogal Vázquez, D. (::laudio de, 130.
Núilez de Cepeda, D. Luis, 218.
Núñez Rodríguez, D. :Manucl R., 126.
Núñcz Torralbo, D. Manuel, 298.
Nuñ-o Beato, D. Victoriano, 170.

O
()ca Alba;rellos, D. Emilio, 185.
·OcllandQ Pérez Monte, D. Rafael, 5.
~~.l4rroyed,D. :Valentín G., 369.

Oleza. Frates, D. Antonio efe P., 27.
Olva Sáez, D. Juan Julián, 100~
Oliyán G~cia, D. Gr:agorio, 212.
Olivera ~ Castro, D. Franeisco.. 221.
Oreliana MorcIIO, D. Daniel, .31:0.
Ortega Puga, D. Manuel" 154:.
Ortiz Alonso; D~ i\Iarcelino, 148.
Ortiz Arce, D. Ignacio, 135.
Ortiz Cicuende, D. Pablo G-erardo.

198.
Oliver Urbiola, D. Enriqtie, 71.

p-
Pal:m Hernán-dez, D. Antonio, 287.
Paniagua Aparicio, D. Antonio, 275.
Pascual Cuñado, D. Damián, 318.
Paseu:!.l C.-ad-ea, D. León Luis. 330.
Pa~tor Hurtado, D. Tomás, 57.
Pasto:l" Moliner. D; Angel, 229.
Peña Gil, D. Manuel, 237.
Pér-ez Alfageme, D. Miguel, 210.
Pérez Frada, D. Isidro, 279.
Pércz Nevado, D. Rafael, 46.
Pércz Pedrero, D. Conrado, 257.
Pérez del Río, D. Luis, .186.
Pérez Rodriguez, D••Juan, 43.
Pic6n Hernández, D. Tomás, 318.
Pina Brotóns. D. José María, 262.
Pinillos Hermosilla, D. José Mi-

guel, 68.
Pintos Castro, D. Carlos, 219.
Planchado Alvarez, D. Frandsco, 215.
;Plaza. Palanea, D. Pláeido de la, 36.
Polit Molina, D. Joaquín, 283.
Polo Díez, D. Joaquín. 44.
Pomba Somoza, D. Benito, 37l.'
Ponee de León Bellón, D. José Luis.

320.
Portero Pequeño, D. Diego, 193.
Prado y Fernández del Prado, don

Francisco, 75.
Prat González, D. Ignacio, 201.
Prats Garcia, D. Ignacio, 76.
Prieto Franco, D. Cayetano, 89.
Prieto Pérez, D. César, 255.
Puig Mauri, D. Fernando, 64.
Puli-do Caceres, D. Juan, 86.

Q
Quijano Martinez, D. :Miguel, 161.
Quijada Serrano, D. Rafael, 273.

R
Ramirez López, D. José, 213.
Ramírez Rodríguez, D. Alberto, 2.
Revuelta y Gómez Platero, D. Pedxo.

240.
Riaño Gom, D. Jesús, 256.
Río Gómez, D. José del, 31.
Roca Gomález, D. Manuel, 7.
Roca Sastre. D. Ramón Ma.ria, 17.
Rodilla Picón, D. Vicente, 233.

.Rod·ríguez Cantón, D. Cenón, 191.
Rodriguez Lalín, D. Enrique, 107.
Rodríguez l\Ial'tín, D. José, 351.
Rodríguez Navarrete, D. Luciano, 84.
Rodríguez Navarro. D. Manuel. 344.
Rodriguez Valdés, b. Antonio,' 72.
Rodríguez Vega, D. José Marino, 141.
Rop Conde, D. Antonio, 110. .
Ros La....i'll, D. José, 220.
R-osado González, D. Victoriano, 350.
Rubio Rodrfguez, D. Pedro Angel,

155.
Rubio Vert. D. Manuel. 206.
Ruiz .\05, D. Fcnnin, 336.
Ruíz Ayucar, D. Eduardo, 25.
Ruiz de A:rllón, D. Pedro, 23.
Ruiz Granados Sáncncz, D. José, 141.
Ruiz Ojeda, D. Fernando, 259.
Ruiz Palazón, D. Jose, 40.

S
Sac:rÍ5t4n. ~I.!-l:ñoz. :Q•. J~lio~ 211.

Sáez Jiménez, D. Jesús, 372.
Sela y Túrull, D. Juan, 96. .
Salazar Bei"Illúdez,. D Rafael, 366.
Sánchez-Cortés y Dávila, D. Eüua:r-

do, 29. .
Sáncbez Fernández, D.. Andrés, 60•.
Sánchez G\wrrero Hernández, D. Al-

fonso.119.
SáIÍchez Harguindey, D. Angel, 153.
Sándhez Martinez; D. Ricardo, 128•
Sánchez Mateo, D. Epifanio, 239,'
Sánchez de la Parra y l\Iartínez, dOB

José,264.·
Sándl€z Pozuela, D. Cándido, 282.
Sáncbez Sánchez, D. Alberto, 176.
Saneho y Sancho, D. Manuel, 289.
Sanjuán Pineda, D. Carlos, 92.
Santiago Iglesias, D. Luis, 311.
S-antos Ca·no, D. l;'elipe, 225._
Serra Andrés, D. Basilio, 315.
Sierra y Cabezas, D. Rafa-el de la, 9.
Sierra Valverde, D. Andrés. 328.
Simón Tobalina. D. Luis, 333.
Sorbas Olóriz, D. ) ..ntonio, 131.
Soriano Lapresa, D. F,rancisco, 98.
Souvirón y Hu.elín, D. José Maria, 127.
Summers e Isern, D. Ignaeio, 200.
Sunyé y Fern:ínüez de la Reguera.

don Jesús, 238.

T
.Tascón y Alonso, D. Mariano, 268.
'T-ei]ón Laso, D. José, 309.
Tejuca .d.el Cuoto, n. Luis, 62.
Ternel y Orespo, D. JOSé, 20.
Tolmos Sierra, D. Ramiro, 120.
TOI:re Arrredondo, D. Luis d~ la, 149.
Torres Calamita. D. Julio, 363. .

V
Val Pascual, AU<luso de, 83.
Valera Y.Sáinz d-e la Maza, D. Fran

cisco, 269.
Válgoma y Diaz Varela, D. Dalmiro.

343.
Vázquez de Nicolás, D. Juan, 299.
Velll.sco Morales, D. José, 168.
Vera y Sales, D. EduM"do. 334.
Viada y López Pti'i·gcerver, 342.
Viada Belli-do, D. José. 323.
Vidal Hodriguez, D. Luis, 77.
Vilariño y <le Andrés, D. Ramón, 156.
Villucañas López, D. Vicente Maria-

no, 249.
Villalobos Ventura, D. Paulino, 358.
Vilrarroya Bayo, D. Fermfn, 199.
Villena y Villena, D. Honorio, 35)
Vitoria ealafé, D. Ramón, 33.
'Viva:r; Téllez, D. Rodrigo, 292.

y ;

Yeste y Garrido, D. Diego, 133. ".

Z ...
Zarobalambarri y Gayo, D. Jos&, 26.
Zubaldia Amador. D. José, 87.
Madrid, 28 de Diciembre de 1931.-El

SecretaTio del Tribunal, Enr:ique V~
loso. p.~_._¡

SERVICIO DE AVIACION :mLITAR

ESCUADRA NUMERO 1

Necesitando adquirir esta Escuadra
las pren·das de vestuario y efectQs de
correajes que a continuación se deta
llan. los señores Constructores a quie
ne~ ,interese llúeilen prL"'PW~'~~-w.-
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P-f.22

¡os }" proposiciones, bajo las condicio.
nes siguiehte~:

1." ~..os - solicitantes -se, ajustarán a
cuanfo dispone la Ordcn circular de
27 de Marzo de 1931 (D. O. nú
mero 73).

2." Los modelos y proposldones
seránpresentadQS al señor Comandan
te MaYGr, antes de las doce horas de
los treinta dias siguientes a la publi
~ación de este anun.cio, y el concurso
~e celebrará a las once h'Oras del día
~igui~lite. "

3." Los modelos no admiti.dos se
ran retirad05 del Alma.-;én de la Es
!Cuadra, en el término de quince días
-después de celebrarlo el conC'urs'O, en
tendiéndose que renuncian a ello los
que no hayan sido retirados dentro
~e dicho plazo, quedando, ,por con:si
guiente, de propiedaod ,de la misma.

4" La entrega se hará en el Alma
<:én~ libre de gastos, a los treinta días
:de celebrado el concurso.

,5." El importe de este anuncio será
abonad'O a prorrateo entre los concur
santes que hagan la contrata.

6." El importe de la constmccion
será satisfecho una vez recibidas l{lS

prendas, haciéndose en la factura el
d~cueilto del 1,30 por 100 de pagos
al Estado.

Prendas que se citan: 225 cami~,,"G,
200 calzoncillo~ 3óO panuelos, 200
to.ll.ÍIas, 10U ceñidores, 150 bolsas de
~se'O, 157 pares de borceguies, 700 pa-

-res de alpargatas, 300 platos, 175 eu
cilaras, 175 tenedores, 200 cjnturon~s

;.le cuero negro con chapa, 200 taha
lies, 240 tirantes d'e ídem y 400 cal"
.lucheras de ídem y. 200 portamosque-
tones. .

Getafe, 28 -de Diciembre -de 1931,
El Comandante Mayor (ilegible).

~"2596

REGIMIENTO ARTlLLERIA LIGERO
,l. NUIdERO 10

" Con arreglo a lo dispuesto en la
Orden circular de 2 de Octubre de
1930 (D. O. número 223) y necesitan-o
40 adquirir este Cuerpo las pren,das
yo efectos de equipo de ganado que a
;Continuación se detallan, se abre con
~urso para que los .constructores que
10 de~een puedan presentar ofertas y
moddos en el Almacén de este Regi
miento, en· el plaz'O de treinta días
(le la fecha de publicaeión de este
f1l1uncio en el Diario Oficial, y en las
~on,djcionesque determinan las órcu
lares de 2 de Octubre de 1930 (Dia
rio Oficial número 223), 19 de Di
ciembre del mismo afio (D. O. nú
mero 287) y 27 de Marzo de 1931
1Diario Oficial número 73); siendo el
'lmporte de este anuncio por cuenla de
los que se les adjudique.

Los géneros han ,de ser ,de fabriea
iCi6n ,nacional y puestos en el Alma
eén del Cuerpo, libres de todo gasto,
'descoll'tánd'Ose del importe de la -cons
trucción el 1,30 por 100 por pagos al
Estado.

Prendas que se citan.

, Camis~s, 100; calzoncillos, 100; cu~
nos, 850; -chalecos de ab.igo, 20ü; pa
ñuelos, 2.000; toallas, 100; pantalones
.caq¡.¡.", de montar, 400, polainas de cue
::ro, 200 pares; espuelas, 450 pares;
p'latos de alumin·;Q.. 5CI)~ 1L:1."~ de ala-

nrinio, 250; canlimpklras, 30!); guan~
tes blancos, 4f1O pares;. guantes ave
llana, 400 pares; morrales de cuero
parll. pan, 110; 'Portafusiles, 270; co
rreajes avellana, 670; eabezadas de
clJ,adra, 474; i:ll.den:ts ronzal, 331; cin
chuelos, 3-12;.inantas de ganado~ 3'8,1;
m.oi'raleS de ho.cico, 463; ISCTretones~
190; H::ontanles de serretón, 190; rien
das de serreta, 190; bruzas, 120; sa
cos para trastes, 261.

Calatayud, 22 de Diciembre de í931.
El Capitán JIayor, ~~anud I'-Een~e.

S-
•

-...,;....~---

F.\Cn;!",l-D DS FILOSOFIA y LETRAS

Se halla vacante en este Centro una
p13za de Auxiliar temporal, eorrespon
dieilte a la Facultad de Filosofía y Le
tras (Grupo único), que se pi'oYeerá
con arreglo a lo preceptmldo -en el Real
decreto de 9 de Enero de 1919 y dis~)o
siciones complementarias.

Las 'Solidtudes, documentadas, debe
r.:in diri¡;;'r""'~"s.te~an....to.~_cl pI.:::.-
zo de veinte días. . I

La F2cu1fad se reseITa el derecho de
sometei'a lbs aspirantes a la práctica I
de algún ejercicio, caso de estimarlo
con\""eniente.

La Laguna, 18 de Didemhre de 1931.
El Secretario accidental de la Facultad,
Fulgencio Ege::t.-Vislo bueno: el De
cano accidental, Bcnjamin Artiles.

P-519

DELEGACION DE H..<\.CIE~'"DA DE LA
PROV'L.-"¡CL4 DE HUELVA

SE':::RETARIA DE L"\ JL"'-'"TA .\.D::'.iD;"ISTR.-\TIVA

Desconociéndose el domicilio en
Esp&iia de Enri-que d'OS Santos SilYes
tre; natural de Lonley (Portugal),
obrero que ha sido de las minas del
Platón, en la provincia de Huclva, se
le hace saber pOI" medio de la presen
te, que a las once horas del dia 21
de Enero próximo, ha de celebrarse
Junta administrativa en esta Delega
"ión de Hacienda, -para ver y fallar el
expediente número 125 de L931, ins·
truído por aprehensión de 15 kilogra
mos de café t'Ostado en grano, en el
cual figura eomo inculpado, asi como
que puede presentar en el acto de la
Junta las pruebas que estime ·perti
nentes a su mejor defensa y que tiene
derecho a desi~nar un Vocal (T"ue for·
roe parte ·de la~ misma, que habr-á de
ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Proce~.

dimiento de 29 de Julio ode 1924; de
biendo advertirle que de no concurrir
será fallado en rebeldia.

Huelva, 28 de Diciembre de 1931.
El Secretario de la Junta, Joaquín )la
nero.-Y." Re>: el Delegado presiden
te .'ilegible).

-_...~.-

ADMINISrnlmON MUNIGIPAL
.ALCALDL~ DE •.u.ICA~""TE

Hago saber: QHetrans-currido el pri~
mero y segundo plazo .:le quhlce. días
cada uno concedidos al propktai:ie a
propietarios de la casa número 12 de
la ca1fe de Viri<l'to, de esta capital, ,l):l.
ra que compareciese ante el Negociado
de Fomento de la Secretaría de este
excel~ntisimoAyun1amieTIto con el fiB.
de h2.cerle ~3ber un asunto de verda
dero interés" sin qlle se haya persona
do dicho ·propietario con arreglo a le)
dispuesto en el articulo 272 de las vi
gentes Ord~nanzas municipales, se le
ella por tercera y última vez y por el
mismo plazo de quince días a Ilos efec
tes indicados en las primeras citacio..
nes.

..üicante, 23 .oe Diciembre de 1931.
El Ak?lde (ilegible). "

:\1-521

A'YU~TA~HEIGO DE )UDRm

SECP.ETARiA

El excdcntisüllo A~-uDtamicnto, eh
.......i-.:.n .d.e. ~ del <>:ctual, y a propuesta
de la Comisión cuarta, se ha servido
adoptar el siguiente acuerdo corno
aclaración que se ha de a;;rregar a
las aprobadas en la <",esión de 27 da
Noviembre último:

"eón el fin de evitar las desgracia~
que pudiera originar la utilización de
los ascensores por niños de corta
edad, queda prohibido el uso de aqué
llos a los menores .ele catorce años
que ,no vayan acompañados de una
persona mayor"'.

Lo que se anunda al públi;::o para
general conocimiento.

~radrid, 19 de Diciembre d~ J 931,
El Secretario, 11ariano Berdejo.

l\1-516_

ANUNCiOS DB PREVIO PAGO

LA COOPERACION :MEDICA ES?A.
:SOL.A, C. A.

Calle l\Iayor, 31, Madrid.

Esta Compañia particips :l SllS ~("do

nislas que desde el día 5 de Enero que
da abierto el canje de las acclones.-E'
Gerente, Enrique Fermindez López.

X-4821

SUBASTA

para la Tenta de ocho ccnf¿simas par.
tes en pleno dominio, seis centesim:ls
parles en u5ufnlcto y seis ce:ltésimas
pades en Iluda propicrl~d 0(' dos ~!'.!'"

celas sitas en Po:!:uel0 de .-\:l:lrcón, una..
situada en la Colcr!.ia de la Paz, c3~niIlG

bajo de Alarcón, y otra, en el camino
de Alar-cón. Se cc1cb..:::.,,;i el 25 de E:i.e
ro próximo, ::¡ las doce. e:::l. b ~otarÍ2
de D. Tor-ib:o Gimen\) E3.y0::l (BarQl.ll:
110, 4: Y 6). El pliego de condir-io¡les ~

titul0l?_ en 1:::. X¡;ll:.r.ia,-ToJ"ili~o Gi.-r.en¿,
- - :1.~·~V •
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üMCO. COOEERA'nVO DEL C01.mmCIO y DE LA:
INOOSI'BL4" EN LIQUIDACIQN' .

Balance ar :ro de Noviembre cJe· 1931.

53~.97S,41

8e.565,~

302.562,50:

Acciones. en Cartem........~...._.~._._ ~ 2:.r..dt.oo~o(t

Nueva ~é.n-_~._ ~.... 97.4,5(j~49
Cllentas.de. Ol'lieA y, Qiv~.__ _. t34'sof,S,l
Pérdi4:fuS, 'J- Ganancias............................ m6l8.~

Pesetas

• 6:.318.S.ffi',82
XL De~{lIiitos ......:.....•.•_._.......~..._ ••••_....... 1.61&.281,1111-

.PesetasAGITV0:

L Oia y. Banco de- Españ&....... 7~8'26,38.
l3mJ:ims ! banqu-eros-.; ,. ~ '685.912,13<

D. Cartera:.
Efecm$ de. comercio. hasta

noueHIa: dias•._ _ .
~s. piIhlie6s_~••__._
0tras: -v:aJ..oreso..•_~._••_ .....

56l\.51'8',98

935.491,3&,

~tils::

Dexulhnes. con g. a r a:. n tia
prm1Ia:ria ...•. ~.~ .•.. - .

:Mem. pm: caentas. c(u:Fientes
a fa. "ir.isia_•._ ..._.~~...~._••••

Idem en cuent-as moneda e."{.
U:an.i.-era, Ya'}oc clectivQ__... 148;35-

Tdem a plaza IaI:go.._............ 220.604,34
t;:0rresponsales .•.... 4.376;51:'

---- .l'.729'.rsG;,5&
IV. Inmuebles _......... 51~f55,29
v~ Mobiliario e instclaci6n _.~ ~~ ~9rr..f8

VI. Aecionistas- '" .•.••..• .•.••••.••• 1.769000'

6.378:&4:6,33
VI. Condiei~n-a1es ...••••_ .••__••_ ~_ ••__• 1.6116.28:1,00

Totc.l del Pssh:o~ 7.995.!r2¡,~

X-4806

SALTO DEL CORTIJO

contra entrega. de- ros cupones corres:
. poridiéntes.

El);¡ los- citados. Bancos se facihwián
las' facturas. co.rrespo-ndien.res para es..
tos. oob-ros~

Madrid, 29 de Dkiembre de 1931.
Por la- Sociedad Anónima. SaIt-o. del
·Cort.ijc·, el Di&e:et~ Ge.ren.te, F-ra!lciseG

- Montero. X-4S09:

CABILDO L.-;¡SULAR DE TE'NEhH'''E

En c:nmplímiemo- do- ~'!"E~d~· Ih
e01:ciSi(jn· gci.forra t!e. e'!dro ~:'fC~\i:'

IllO O1el'fl& de- 3@' de Noviembre últin10
Y' 14' del qtte'~, se' abre- un COMuna
para b provisióII' d"e-'mla pla:ta: d-e- Aylt
dim-t'e. de- h SeceiOlt de Vi-a5 y' ebras
fusl:Ilares•. con' aneglo- a Tus si~ent'es
cond1cii:mes~

1." La ,plaza oe A~:nd:mte de la- see..
ci6Jr ele. VTas- yo Obras tiene- ~signarla':

2) La retriOOciOO· ere· &.000 pesetas
auu:rles; y

:MADlUD b} Dietas pe1'" sal.?das y gastos de
via,ie. con lmieción al Reglameato apro-

$ervici<l d~ obligaciones 6- por 100- de hRd'O"'eIr 1-& d'e- Octubre de- 1-9'35.
interés anual, emisión. de 26 éle JlUtiQ 2.a El Ayml.mrte- desru.,nado se hará
d'e 1~~ modifíeada: el 1~ de· Enero cargo de todas las abras. de su campe-

tk 1~. tencia. que. el E.."WIlo-. Cahilito le enc~
Vcnocieldo. en. l.? d~ Enero. p.~óx.imo mieJ:l.dC"

el cupéB. número. 9- ~eve) cQrrespon:- 3:." AT cancuno sólo pQd~án. acuáJt
dieilí.e. a. estas obligaciones,. números español'es, <pe osfeníen. fa cualidaG 1e
1Q.OOl al. 20.CQO" se pone en. eonccimien.- Ay,udULlt€s ere ()lH-as p1illltcas.
to .de los. tenedores. de las mismas qne 4:." La. pe.rsona q,ue resulte -d:esign:t.
el importe de. este. CIlpón. será safisfe-- da ha. Efe jilstifi.-car en lega! fo:ma, en
cho, illn-e de impuestos" a razón. de pe", el momenfo de. tomar- poseSIón d:: su
seb.s 7,s0' cada ww. a J)3,rtir de diclIa cugo,. aiIemás de, la. cualid'ad de A~\I.-

:Eecha" en los Bancos si.:,"UÍen..tes~ dante. de Obras. púbJfcas, con. aplitod
BanGo· Central, de :Madrid. Tegal pa'ra el c¡~l"ClCio de la ::--ofesiorr..
Bunco Urq¡,.¡ijo,.. de Madrid. <p,.le. ha. presentadD y re ha sido adrill.""ri:-
Baneo. Urqmjo Vasccngado,. de Lo,. da, lit. r.lCl1llncfu de cualquier otto cargp

groñ-o. áe:~daD.te que. desempcie al semclo
Banco- In~¡:naci:m.al de 1ndusttia, Y . del: EStadO, Diputaciones, lVIancom..um.

ComerciO'.. de l\:Iadrid. . d'ades", A~tamie.ntos o a Juntas. de
~...2.L&.vez Quea-rla, de Madrid. Obras, de caxá"ct~ plililico... pGI' SCY iíli-
Banco GuifH!7X:oaDO, de Sa.n, Sebasllán ccmpatIDle en ansolnto su e,iercicio COD:

y Madrid.. el que anora se pre;vee:.
Banco'Mercantil, de· Saatan<rer-. 5_" El plazo de a<fmisión de solid-
Baneo de Santa.ndear, SaD1ander~ flldes es de treinta d1as hábiles.,. con.ta.-
B.lUICG de A:uagón. de Zaragoza:: :ll~ das desde. el Sl"guiente al de fa pubrlC:!.-

dorid. . don. dcl presente anuncio en. la'"Gaa-
Banco. de Bilbao, de: :Madrid. U1 de. Madrld"~

I
~.Q!!t!'!l entrega <re los cuno.nes C(J1'1'e50 6.a Las sQlicitudes deberán I:~
l)andien1es.. • se o presentarse «entro· del expresado

. En, los ci:tafhls. Bancós se- facilitarán . plazo en la Secretaria del Excmo. Ca.:.
las; faemras eOl:r.eSpondientes para es.- bHdo;" exteMda& en· el papel sellado
tos cobros. . «O!"tl'UpOndiente Y' reintegradas. eOIl. ea

Madrid, 29 de Diciembre de 1931'-1' funhre: i:D:6ufar. de una peseta::. y ~
POI' la Sociedad Anónima Salto del .pJieadose }o, que dispon-e lalegislacWa
Cortijo; el D1r.eet<>r ~ren.te, F.rancisco qJle. 1legWa el, ÍlUJltneslo de céduJas.- pex::-
M{)ntero~ ~810 sas.aks~ .. .

SALTa DEL CÓRTI.lO-

.
lNSTITtI'CtON.CO.QPERATfVA PARA
FUNCIONARIOS D~ EST~\JX),::P"RO

VrNCl'A y MiI::-~Cl?In'

En: m:mo·nfu €.fim le d!spuesi'O· en. la
Reai. orom ~t-&deSepti:e!:nb.retle,l!l2!1,
han sidQ amortiz2Iiss-' Cl:ill::ro- c~
inmob-i1Wias. con el svaJi del Estado,
mimet"QS 1;'510, 1.5130~ tilA :Y'lr..5W,. cuyo
imporre de. 2.600 pesetas- ha sido. entl:e:
g3iW: ~or- el beneficiario<.del. 1:b1te-1 de
fr..gus1.in-a .&r2g&n, 1:-1;:; dehip.ndo k>s.. te
nedores de lu rW:smas, presentadas.~
ra su reembolso en ~te domicilio· s-D- .
cial, Les M;adre2o, 25,. desde 1~ de Ene
ro próximo, focha· en, <FI€ dejan ae, (le,
y'~ar intereses.

Madrid,,2!t· de· Diciembre. d-e·1931.---;El
Sooi'etario, ?d:aria.."lO Cebrián. - Visto
tme:lo: por el Presidente, ?doy:!.

. X-4802

Set""lJici'O de .obligaciones 5,50 por 100
de in.terés anual.. emisión de á de No

viembre de 1928.
VeI:...;i~o, el- 1.0 de En.e.:,:o. p.1'é.'ÚÍDO cl

cupón número 13"( trece}, & estas obli
gaciones, ní::liJ..eto::. 1 al 10.000,. se. p.ar
ticiPa a los tenedores de las mismas que
(i)ci¡os CUPU'1li:::; set:án satisfechos, lib-:-cs I

de impuesto, a razón de pesetas 6,875
por cupón, a pa.Itir·de dicha fecha, en
los siguienles B3.'!:<:.os:

Balll:Oo Central;,. de. l\fudrid.
. Banco Guipuzcoano.. d-e San Sebnstián
y; Madrid.

·Bancu de Bilba.Q.. ¡fu Madrid_
3iaaeu,' tii:. Siiiitdii:~:~~7 S~t<=d=r~

Banco Urqni~ de. Madrid..
Banco· Mercantii, de Sa'Il1aD.der.
Banco- Unprlio' Vascongado, di?:-l.o-

~fr.o_

Banco -de Aragún.,.de Zar~oza yMa-
dcid. . .'

Banco; l!Jt:erD.a.cim;1al de Industria. y
C6mercio, de Madrid.
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n;ZGA.DO DE PRlMER..\ ll~ST~"CIA:
DE IGTI~1L..ill.A.

Don F.ane..~c() -G3.rcia "J; Espinosa c!f2'
los MO!1tcros, Juez de primem instancia
de la ciudad y partido de !g!!.a!~d:l..

Hago saber: Que en el juicio ejecuti.
vo pot' proeedi.'lliealn sumario de la ley
H~ecaria,promo"\-.!do por el Procrrra~
dor D. Antonio Vilaseca DaYins, :.-n
nombre l!e D. J!lan ;oo~'er Vil:!s~, c:!n
tra D. Mif;-ue!CasteHtort Miserams, so
bre Teclmnación de 70.600 p~etas, ül~e'"
reses y costas, se anuncia la yenta en'
primera y J)ilhliea subasta d~ los si..
guientes b!ales, -especialmente hipote~

ca®s, por tb.aIno de veinte días:
1.° lJ'na· casa sita <:n 19ual:Jda, calle

de Sal] RCX1Ge, núm~o IS. cOillpüesta
de bajos, rntres-Ile!o, dos pisos y ;iC5~

"án, sin. 'Consím- su arca; linda: d.::r<:.
cha entr:tr'do, o Mediocli::I, D. Jlli<n F{:-,
,rezo Pr;1ls: Ori~~e o esp:J.!da, caUejón
ae S:m Mi;;ucl; frente o Poniente, di
cha calle, é iu¡uierda o Xorte, D. J0sé
Rioo. PQ,l1S-

2.." Una casa con p3je!";]. sita en la·
ifayesia que desde :la c~lle 'de Sa!l Yi
cenie va a la de las Delici:ls, de esta'
ciudad. rní...n~ro 6. hey calle de la "JI".
tml; dic"l:! 1raves!a - ig:1oJ':indose el
..;~~ l':-,..1~. 1i~_':--.4-.... l")~..I_._ ~_ .. __ -_
.... .. '-"......_- ..... -Y."-"l<>t. '"'c. ...'-"l.I.L~" .I.-~.1 V .nllLV~!Lr.."

Carn!; McdUx!ia, h~rcdcro.5 de Jacinto
Torres y Juan Morros; Poniente.. con
el apellidado Serra de C~steHolí.~;:.\"or.
k. la travesía citsda.

·3." Una picza de tier.r:i ñuerlfl Ha
m:.:da "Ho":'t ce da!t". Ciro;j¿a ck p<ll'e
des. imne<:iat3 a la <::ceq'.lia que ccmdtl~e.

el ~~;¡;¡ ;¡J •.I."inlbo ~ "'La _~~atH&v; 11~"tÍ""

tida "HGrta ~~vba", de estos términos.;
de ::::iliid:I. des¡:n:és &~ s~~7'eg,H¡us seis
]Jot"ciones vendid:is il pa:-tka!ares, 46
ár"{'..s ). 5'] ccnliárc:!s, teniendo una c:a- .
S;l p::t'l"a el hortelano, que í:'e..-ría a 'la ~

calle del Matadero o de S:mf:'l A.n~ hoy
Cela UDÍ6B. y un edificio destinado ,

. ;í
crean con derecho a ello,.a cuyo efecto B) Haber desempeñado comisione!!
se señala elllerentorio término de tres o servicios especiales relativOS'·ll la es- '
m~-es, a contar desde el día de su pu- pecialidañ por eaenta de 8lgm1'll en4i.:
blieadóo.. y cumpliendo lo ordenado en da1i oficial. '
el articulo 71 de la ley del R~tro ci- C) Stt autores de algún lIDro,·Me-·'
~ en -r~ón con elnÚlnero seZtmdo. moria l] <>tra. el2sc de trabajos análo-·
de la R2a1 orden de 9 de Junio de 1902. gas de .ca,ácter técnico -que haya mer~

Paris, 15 de Diciembre de 1931.-El cido recompensa o aprobación del Mi.. '
Cen·sul general, ¡o~quin ],Iárquez. . nisterio de Fomento; y , '

X-4805 1 D) Ona."qu,.::.et- otra clase de mérito$':'
nD enumerados y que abcmen la capa;;;
cidad técniea de los eom:nrs:.mt~, a:sf;

UNIOX ELECl'RIC.A. MADRILR.ti coroo su ccle y laboriosidad.
Por acuerdo del Conseh de Admin:is- El plazo de presentación de solicita.. :

d d 1 dE· . des será de quince -d!as hibiles, eonfu..;
tración, es e .0 e nero pro~o se' dos desde cl si::miente al de Sil nnbli.:
pa-garo\Il por cuenta de es:ta Socieda~ .. ~ .......
en MalIrid, en las oficinas de laCom- c2eron en la ...Gaceta de Madrid'" y "Bo-i

'-'_' e 1 ~- Pe'=-'- letin 0Iicia¡" iJe la nrorincia, debiendo"
pañÍ::l" SV.cIlhrd. (lel· C;!lGe ...~ - iian:er. j}~cn13rse en la Secreta.-ía -de dicha!
número 25, y en el Banco Urquijo; en D~n du,'ml'1e los -días del ....laza;
B~~lon3., elJ el B.'mco Urqnij~ Cata~,,~ ~ ,
1811: en San Schastián, en el Banen Ur-.', :r en '¡¿.;s ho-ras de diez a trece de cadá
quijo de Gniptb:;roa; en Bilbao, .en el . uno.
lla·nco Unrrlijo VascongadD'; -en Gijón, 1 La Comisión gcs:!;ora :hará las -desig.. ,
en el Banco Minero liIdustr.ia1 de As- !ll~ciones q'tle estime más coov:enientes" ,
turias; .en (rt'ariada., en el Bance UrqtE.- qL'edando les llOOlbrados obligados ~.
jo (Agencia Grall'3da). yen sevilla. e!I 1 tornar posesiÓ!l de sus cargos dentro
el Banco Urqt!1jo (Ag~nci:a Sevilla): i de los diez días siguIentes "Ji 'la fecha en:

1." A las ac~ioi1es,eonti2 cupón nú- ¡ que se les participe el nombi"a.-nien~
mero 35, la cantid~ liqe-ida de ncs<.<tas: Lo que, en cu::mplimient'O <le lo aco.r"

,., .," ... ". dad<!, se hace público al este periódicol
n,u7, cerno ulYluCmlo n cu{}ntn d(;~ CJer-

1
f of.dal ""aTa conocimiento 'general. _

cido de 1931. y

2.° . A las oblig~ones G por 100 de {inadalajara, 19 -de Diciembre de 19.11/
esta Sociedad. emisión 1!i30, la callE- ¡ El Presifien.!e, Enrique Riaw.-El Se-··
d~d liquifia de pesetaS 15; ceiltra cu})Ún ~ cr.e!ario..T~~
número 3. : X-4801

3.° .Alas obligacio~es5 pOi" lOO, L:lm- .¡
bién de esta Socicdsd.la <;:mtidad liqui
da de pesetas 12,50, canf:í:a cupón nú- 1
mero 40; y l

4.° :\ las ú~iig:lcio:n~ ;; por 100 de i
la Sociedad de Electricidad del :1fedio- ¡
dia.1:l c<,.ntidad liquida de peselas 5,591, I
contra cupón nÚIDei"O 117.

Madrid, SO de Dicie."1ilire de 1931.
Y;dcntin Ruiz Sooén. Cons'ejero :r Di-
rcctúr Gerente. X---4S13 '

I
1
i
I
¡

D!P'UTACIOX PROVINCIAL DE
GUAD-~L.HARA

. ConCill:So.

La Comisión ~estola, e.., sesi'-Jü cele
brada. el día 14 del aduaJ, acordó sacar
a concurso la provisió!l <1e las nlazas
de Ingeniero y AYlld:!nt~ de la Se(.'
ción de Vías y Ohras p;>o..~ciales,CO!l
arreglo a las sifr.lieotes ~on-diciones:

El Ingcniero dlsf:ru'i;:mi d~ u:lsueldo
de 6.0{)0 pesetas :r 4.030 de h:Jdcmniza
ció!1, y el A}'¡ld~nt~ 5.000 pesetas <le
sueldo y s.ceo de indcmnizacié-n.

Los ~spirantes deberán acreditar:
1.° PerteD.eccr a los rerer-idos Cue:r

pos de Obras públicas del Estaoo. me
diante prese.ab;::i61! de 5".:JS ri31J~i,"os
titnlos o-'tertilicacién e,!1 fO:-4a de final
de CUIT.:ra o <fe estudios.

2."fl C~itl.iñ.(:ÍlciÚt U~ ÍJul;Ila co.nuucia..
3.° Xo estar p!'occ-sacIo ni h:!bel'

sido corrdenado.
4.Q S{) teneJ' Í!n~~ime!üo físico que

les imposibilite o dificulte para el cjer~
cicio del cargo.

En cumplimiento del articulo 1;)3 del
Es-tahlto provindal, los aspirantes {)
CGüCü¡~3düti:; dcooráü a.crc-dH..iLr los lll~

rit{)s que a su favor CcilCl....l'ran, a cu:ro
cfecto acompañará.'1 los documentos
justili.Cati~os siguie.ntes:

A) Haber Im~st2.do servi.ci.os al Es- ,
tado, a la Región, Provincia 'Ü MUnici·l"
pio en c:argo de plantilla igua!(o simi
lar), ~ nO'tadesíavoI'3Ne.. .

DlliECCiOX GE~ERAL DE LA DEU- J

DA Y CL-\SES PASIVAS ~ ;f

H<lbiend<> sufrido extraVÍO el res
gum-do <le 13. faciura de renovación de i
títulos dd 4 por 100 interior, emisión f'
1919, númerO 3.ao~, !lresentada por el
Bt.neo lnternad:ohal de Ind::.rs.tria y Co
mel'Cio e-n esta capital, se anuncia al 1
público per medio del "preseute y tef"- ¡
mino de un mes, para que la pGrsona
en C".J.yo poder se hallare le pr<:sente en. ¡
este" Ce.air{)ucntl'O de dicho plazo; i
t1'~m:currido el cual sin haberlo eree- I
tnado, será (kd~!'ado m~10 y sin nin- ¡
gÚíl .:llor- ni cfemo ~- e:>:;>edido :;,u dU-.l
;p~k.:;¡,do, con <l.rcglo .:J 1<>.& di"'}-,oslciones'
:lt'lgentos.

Madrid. 23 de DiciClci1rc de 1231.- 1
Por el D-jn~ctúr gen.cral. Luis lloper.

X-4817

s.... A las solicitudes deberán :lCOlll~

pa.ñarse los UOC1.!l1leD.i.os que acrediten
los argos,· qne haya desempeñado el
concursante y ser\"id<>s prestados a
Corporaciones; y

.8.... Se señalan como serticios que·
determinan prefCi"eilcia para el nom
bramiento ,e-l haberlos p.restado a Cor~
POFaciODüS provinciales o municipales.

Lo que se hace público pura gener.aI
cO:!lOcimiento.

Santa Cruz de Tencpile, 23 Diciem
b¡·e de 1931.-EI Secretario, P. ~ R.
Armas y de Mir:mda.-VISto bueno: cl
Presirlentt'. ~Ia:timino Aeca.

'. X-----4819

CONSULA..DO G&"\"ERAL DE ESPA~A
EN FR:.~~CIA.

Edicto.

Par el p.¡ocsente se h~e s<iber que
D. Luis AugD.s'..o Dreyfus Gonzalez, sUb
<lilo éSPé;ñvl. habitallte en Faris, 19 Bd.
de la. Tour Maubourg, en nombre pro
pio. en el ce 'SU mujer, doña Fclicia
'TaHcyrand Perigorii, y en el de sus
hijos, D. Manuel, doña Maria Luisa y •
D.Carlos, Iba prcsent.\do solicitud ante ¡
este Consu1aclo gel}eT:U, invocando el
articuJoü4 de la ley del Registro civil I

de 17 de Jumo de 1StO; el artit.::wo 69 I
Y sig¡lientes .ue! Reglamento para ia ¡
aplicación de la ml:iillu de .13 de Di- !
ciembre de 1370, y la Real O'i'den de 9 l
de Junio de lS{}"2~ y con ia pretensión i
de que se le autorice p:m:i poder usar "
en prnuer- apellido el segundo de Gon
zález" cou la r"ai("ión de "Anilla", que I
fOl'ro:>:::ldo lillOsclo. ~onstitdI"ia su pri
mer apclEdo {te "Gonzálcz de Anilla".
y en cuyo escrito e:o:poue el ü:rteresado I
los motivos de su pctición, que los fun
damentó prkicipa1".lCilíe en que ese 1
... _,.,~'~-': ......r ................~t ......... ~""" ,,_~.; .... " .................. 0"\._,.; ...
«~~v \",(V..>.':-.¡,.\,A"':'" 'V.'-J ¡"AUU,L« J.""'\"..rY,\.-,L'\.&,~ l
hC±os c~aocidos yszr..-icios his~ó~icos i
prCSL3dQs a Eli-panap<>r 3.l1tcpas:ld~s I
del solidtar:le, quien desea consern1r'lo
como español y por ser netamente cas
tellano. El inÍCresado acompaña :.l su
esc¡'ila los documentos que en apoyo de
su derecho ha estimado convcnié¡üe
p:;-~c:::~.

y antes de que este expediente sea
elevado .al, Ministerio de Justicia para
que se dicte la .res<llación que proceda,
se .publica .este e:x.tracto en la "Gaceta
de Madrid" a fin fj,e que puedan presen
tar su oposición ante .este Consu1ádo
(ie,ueral-de ~aña en Fm::l;s cuan~os ~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
DEI.. DISTRITO DEL C:¡;::;-TRO, DE

M:ADR.,ID , .
.Por .el presente;. y en virtud de pro

VIdenCia Gel Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta
capit'a1, dictada en eldja de hoy en los
autos e.jee.1UyOS 001' el proccd.i.micn~

admitiénd9se ~postura inferior al mis
mo, y debiendo los licitadores depDsi
tar previamente el ro por 100 de iliclm.
<:antidad.

Segunda. Los autos y la. certifiea
ción del Registro de la PropicHad es
tarán ac m:mí.tiesto en la Secretaría del
aútorizarite. donde po.dráll ser exami
nados por lo qUé deseen tornar -parte
~n ],a- slli)n.sta;, entendiéndose que todo
:licitador ac~pta como pastantc la ti.tu
ladón' y que 12.5 !largas o gravi.mcIH~s .
anteriores y -los p:eferentes al crédito
del aetor continuarán subsistentes Y
que elr rema.tante los acep.ta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse· a su extinción
el pl'ccio del r:::m:ü\.".

1t!adrid, 13 de Diciembre de 1931.;
El Juez (ilegible) .-EI Secretario, Pe-
dro P. Alonso. X--4820

licitador acepta cerno' bastante· la: titu
lación;

Quiil.to. Que las cargas o gr~:úne
Des anteriores y las preferentes al crl.
dito del actor 'cOlüinuarán subsistentes,
entendiéndose que el remata.nte la5
acepta y queda subrogado en la reS
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinl.Üón el prccio del re-

. mate.
Sexto. Que los gastos de convo~to

ria de subasta, publ-icación de edictos
en los p~riódicos oficiales, inclusive, y
demás gastos y costas posteriores, así
como los impuestos de foda c1ase que
con ocasión o consecuencia de la su
basta se dev.enguen, especialmente el
de derecbos reales, serán de cuenta y
cargo del rematante <le cada finca, a
prorrata del precio por el cual c:J.uu
una ile ellas se rematare.

y que lusubasta se hará en cincoio
tes, uno por cada finca.
- Dado en Igualada a 19 de Diciembre JUZGADO DE PRL.'\fi:RA n'¡STA.l.'{CIA
de lS31.-El Juez, Francisco Garcia y DEL DISTRITO DE BUE..."o¡AYISTA, DE
Espinosa de los Monteros. - Por :m ~1ADRID
mandado, Cándido Pequera. l,X--4818 En los autos de iuicio declarativo de

I menor cuantía dc que luego se hará
I mérito, se ha dictado la sentencia cuyo

JUZGADO DE PRThffiRA INSTANCIA 1 encabezamicnto y parte disposit.i.va son
DEL DISTRITO DE BUE...lIlAVISTA, DE I como sigue:

MADRID '"Sentencia.-En la villa de Madrid a
En virtud de providencia dictada con 1 20 de Octubre de 1931. El Sr. D. Ursici-1 no Gómcz carbl1io, Juez de primera

esta fecha por el Juzgado de primera 1 instancia del distrito de Buenav1::5ta, de
in:stancia del distrito de Buclla,'ista, de esta capital, vistos los autos' de juicio
esta capital, en 105 autos que por el declarativo de menor cuantía proroovi
procedimiento ·indicial swnario regula- 1 dos y seguidos a nomb.e de D. Juan
do en el artículo 131 de la ley Hipote- Garci:l Cubeta, jornalero y de esta ve-
cada se tramitan a instancia del Pro- cindad, defendido por el Abogado don
curador D. Adolfo Bañegil, en nombre Hipólito Jiménez Coronado y represen·
y repr-esentación de D.' José Iglesias tado por el Pro~urador D. Rafael Mar-
Lorenzo, contra D. Jaeobo Morales Re- tinez Casado, contra D. Ramón Gaja.
cio, para la efectividad de un prestamo domiciliado en Barcelona Y declarsdo
de 222.500 pesetas, constituido por ma- en rebeldia, sobre reclamación de 5.400
yor cantidad en escritura pública otor- pesetas, intereses y costas; y ...
gada en 1.0 de Abril último, ante el ~o- Fallo que, declarando confeso al de-
tario de Madrid D. Toribio Gimeno Ba- mandado D. Ramón Gaja en las posi
yón, se saca a la venta en pública y ciones pertinentes del pliego unido al
primera suDasta la finca hipotecada, cu- folio 48 d~ autos, debo condenar y con-
ya descripción, según consta en la re- deno a dicho demandado a que pamxe
fcrida ~:;c!"it!1r?:< ~s como s;o"'ue.·· 1 d d ~, • a eman ante D. Juan Gareia Cubeta

Solar con algunos cobertizos, que es. la cantidad dc 5.400 pesetas, más los
el octavo de -los 17 en que se dividió intereses de esta suma, a razón del 5
para su venta la manzana 24 del barrio por 100 anual desde el 17 de Junio úl-
de Argüelles, de esta capital, proceden. timo, así como 1as costas causadas en
te del patrimonio que fué de la Coro- éstos, en que expresamente se condena
na. Tiene su fachada a la caHc de Fe- tr.:nbiéil al Sr. Gaia.
rraz! ~n una .linea de .17 metros y 40 Asi por esta mi sentencia, que además
~nlim~tros,SItuado a POIlÍente; la me- de notificarse en estrados por la rebcl-
dlanena de la derecha tiene- 39 metros día del demandado se publicará su en-
~ 20 centímetros, es~ásituado al Sur y cabczamiento y parte dispositiva en la
linda con el solar nwncro 7; la mcd,ia- "Gaceta de l\iadrid" y en el "Boletín
nería izquierda tiene 39 metros y 20 Oficial" dc Barcelona. definiti.arnente
c.cntimetro:s, está situado al Norte y juzgando lo pronuncio, mando y firmo.
lmda con :los solares números 9, 11 Y Ursicino Gómez Carhajo." .
12; Y el testero que cierra el sitio, y para su puhlicadón en la GACETA
tiene 17 metros V' 40 !"'-c~+.'¡m~+.~.ns !O's+.'; i\:f - <Id'• "-" ..... -.... .... ..... 7 -..... DE .LÚAD:LtID se CXPl e el presente en
sitU:ldo.:l OricI].te y li.n.da con el so1:lr ThIadrid a 19 de Diciembre de 1931.-
número 14. Las expresadas lineas for- El Juez, Ursicino Gómez Carhajo.-EI
roan un cuadrilátero que, medido gco- Secretario, por suplencia, Indalecio de
métricamente,. comprende una superfi- Migliel. X-4S(}1
cie de 682 me1ros y ocho decímetros,
equivalcntes a \8.785 pies y 43 décimos
de otro.

La, subast.:1 .".......h·.;. lt ............ T" i"t." 1.., ~ ... l ...
•• ..."''',*,\.LiI. ~ .a '--.o "u. '-'4'" "'- .....,...hA. I

audlCnc:a de este Juzgado, sito en la '
calle. det Gencr~i Casta;l.os, número 1, 1I
el dm 29 de Ene.ro proxiJno, bajo las
siguientes condicidn:::s: 1

PrL-ne:-3. Servirá. de tipo p:lr~ cs~a 1
1primera subasta el de 400.000 pesdas, 1

que es el pactado en la escritura. no i

TCicero. Que los autos y la certifi.
iCación del Registro, a que se refiere la
ircgh cuarta del a;-ticulo 131 de la -ley
llipotecaria, estarú'n, de manifiesto en
~ecre!aria.

Cuarto. Olle

ffMn-ica de eurfidos; comprendiéndose
~n la hipot~a la' inaquinária de ·la .f}.
¡hrica, bombas, cubetas, cilindro, moli
'iRa., motores eléctricos, instalación eléc
trictl y todos los aparatos, maquinaria

''y accesorios que se utiliZ"aban en dicha
fabrica; l¡"hda la finca: Oriente, fábri
~ de' e1Cctricidad ola Elcetra Igualadi
na y Antonio Barral; McdiodJa, ace
(pÜa y fábrica de curtiáos de Jaime
LlOl"ct,a:¡;¡tes de Ramón Catarineu; Po
niente, camino a la Riera Noya y calle

:de l¡¡ Unión, y Norte, par.l~ con José
.Cornpany, Antonio Barral y Bar"tolomé

· Biosea, antes Miguel Gabarró.
¡ 4.0 "Una pieza de tierra viña de 12
. jornales de mulos, Ó s~an cuatro hec-

táreas, 40 áreas y 64 centiáreas, sita en
·término de Vilanova del Cami, partida
·iParellada; lindante: Oriente, Domiñgo
·GaHés y el a.pellidado Marigó; Medio
aia, Josefa Mabras Carner, bey sus su
~cesores; Poniente, camino a Vilano.a
'~el Camí, y Norte, dicho camino me
.IDante desaguadero.
¡. 5,° Una pieza de tierra de seis ior-¡
:!la:1es dc mulos, o seft dos hectáreas, 20
:'áreas '!1' 32 centiáreas, sita en término 1

':dc Vilano.a del Camí, partida Corral ti

ilil.el Ril>a; linda: Oriente, N. Bertrán;
l\{ediodlu, Agustín Gabarró y :Miguel
Castells-; Poniente, Antonio Enrichl, Y 1
iNorte, Riera Noya y~lin<) <1<>L G2...<;,- 1
»aró; teniendo dentro de la finca un
!édiflcio compuesto de bajos, un piso y I
~errado.

; La hipoteca. eonstituílla por el se- 1
: Jio!' Caste!Uort a favor del Sr. Boyer,
~ !de -dichas fincas fué en e'scritura de de- I
',lJiiurio, autorizada en Santa Coloma de ,
~u~ralt el 4 de Diciembre de 1923, an- 1
)e el No-tario D. Emilio Peris, inscritas I
';311 este Registro: la primera, al tomo
~4, libro 37, de Igualada, folio 42, fin- 1
).a 1.504, inscripción cuarta; la segun
:~a.. al mismo tomo y libro, folio 49 1
¡:VU.elto; finca 1.505, inscripción quinta; 1
i:la tercera, al -tomo 675, libro 65, de I
rIgualada, folio 28, finca 590, inscrip
',t:ión octava; la cuarta, a! tomo 394, li
~ro 12, de Yilanova del Cami, folio 153, r

~n~a 222, inscrip~ió~. séptima, y la
,glunta, al tomo 39;" libro 12, de' Vila-
. :nova del Camí, folio- 157 vuelto, ins
):~ripción tercera, finca 546; para cuyo
¡"e~~o se señala el día 26 de Enero pró
'.~lmo, a las doce, en la Sala audiencia
'se .este Juzgado; advirtiéndose:
\. Primero. Que para tomar parte en
',Ia subasta deberán los licitadores con
rai/'J)lar en la mesa del Juzgado ellO
! po.; 100, al menos. del valor dc l~s bic- !
: ¡peS. ' i
! Segundo. Que sirve de tipo para la !
~6ubasta 'de cada finca el pactado en la 1
!-escritura de hipoteca, o se.a 25.0lJO pe- I
~ :seta3 de capital del prés.t~r~o, rrüt::ta de ¡
¡ intereses y 1.000 pesetas para costas J
lJlara la primera; 5.000 pesetas de prin: !
pCipal y ~OO p'Or costas, la segunda; pe- 1
\ 'setas 50.000_ de principal, mitad de in- ¡
: 1ereses y 2.;)00 pesetas de costas, para 1pa ter~era; 10.000 pesetas de capital y ¡
;:t.OGO ele costas, la cuarta, y, 10.00-0 pe- ;
~ ~ctG.S de c41pitaJ. y 1..000 por costas; la ¡
~l1inta. . ¡

\,
¡
I
I

S2 ero.md.e¡::a. @,e todo· [
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JUZGADO DE PRLtIERA I..:.~STA..:."'C~';
DEL DISTRITO DE P ALAcro, DF~ ,

!I.A.DRID '

JUZGADO DE PRIMERA c"\STANCB:'
DE MEDI~_-\. DE RIOSECO

l' Cuyo remate deberá' teaer lugar- en";;
Sala audiencia de··est~ ~uzgadQ,. sito en:
la calle de'! Gene,ral Castaños, n~ro 1~
el <1)", 26 de Enero del año próximo, a
las diez y media de su mañana, previ~

niéndose: que no se admitirán posturas
a los que no hayan consignado prevía
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado aJ efecto, una
cp.ntidad igual, por lo ~eItos, al 10 pOI"

1~0 de las sumas de 262.500 y 225.000
pesetas, respectivamente, tipos que sr....:
vieron para la segunda subasta; que loS
autos y la ceFtificaci-Qn del Registro, a.
que se refiere la. regla cuarta del ar. ¡

ticulo arrtes citado, estarán. de marii•.
floCSto en la Secretaria, donde podrán.
ser examinados por los que deseen in.'
.teresarse en la licitación, l' que las car.,
gas, gravámenes anteriores y los prefe•
rentes, si los hubiere, al cr(:dito del ac..
tor, contilluarán subsistentes y sin can.:
celar, entendiéndose que el l"ematanttt
los acepta y queda subrogado en la res.'
ponsabilidad de los mismo·s. sin de5ti~
narse a su extinción el precio del re~
mate. ~

::\Iadrid, 29 de Diciembre -de 1931.....(
El Secretario, por suplencia, Artul"':
Roldán.-Visto bueno: d Juez de pri.
mera instancia, José Gonz:Uez IJIana ~:
Fagoaga. J

X-4Súí

31 Diciembre 1931

En el Juzgado de primera instancia:'
del distrito de Palacio, de esta capitaJ.;1
'jo Secretaria del Doctor Infante pen~l
den. autos de menor cnantia, promovi';'
dos por el Procurador D. FrancisCO:
Javier Daga, en nombre de D. Fran~';
cisco Fernández de Córdoba y Fernán~~

dez, 'Contra D. HugQ Herdossy, sobre. j
pago de rentas, en los cuales se ha die-..'
fado la siguiente i

.. Providencia. - Juez, Sr. Gonzáleti
Llana. Madrid, 24 de Diciembre de 1931.'
Dada cuenta; proveyendo a lo prlnci~
pal de ,la demanda, se confiere trasladQl'
de la mb¡ma, con emplazamiento al de.
mandado, D. Hugo Herdossy, para qu.'
dentro del ténnino de nueve días C'om~
parezca; y ·no siendo conociilo el doo(
micilio del demandado, practíquese el '.
emplazamiento por edictos, en la fonr::a i

JUZGADO DE PRL1\fER.A I:X-STA.."\ClA que pre\"iene el articulo 269 de la ley'
DEL DISTRITO DE pAL.ACIO, DE de Enjuiciamiento ci,il. . i

M..-\DRID Lo mandó y .firma su señoría.-Doy:
fe. - G. Llana. - Ante mi Doctor- Juan:'

En virtud de lo acordado en provi- InCante." ,
dcncia dictada en el dia de hoy por el y a fin de que sirva de ernp13f:amien~
Sr. D. José Gonz<ilez Llana y Fagoaga, io en forma a D. Hugo Herdossy 'V mea'
Juez de primera instancia del distritOuianle a ignorarse su actual domicili()'
de P~lacio,{le esta capital, en los autos ¡ y paradero, expido la presente, que íir~'
s.eguidos por el procedimiento especial I mo en ~radrid a 26 de Diciembre de
sumario establecirlo en el artículo 131 "1!J31 El S .
de la ley Hil'ílte"arl'a, a ,_'nstaacl'a de .¡~. .- ccretn.r1Olopor delegación der

.. Doctur Inf:mte, Alejandro 1Iol'aleda. ~
D. ~lartin La -¡::o Pél"ez, represent:!do l' X--48H
P,or- ~l Precura·tor D. Santiago Casas y
rcrnandez de la R~guera, contra don
Fernando Hio M:olina, sobre pc1g0 de ¡
400.000 pC'setas d~ prindpal. f!3.stos, in~ I

teres;:)s pactados y costas, se sacan a la 1
'-cnta por tercera vez en pública subas- Por la presente J en virtud de lo'
tao y sin sUjeción a tipo, las dOsfiJ:lcas ¡ :lC"ordado por el Sr. Juez de primel'&·
·hipolecadas en la escritura de pr-ésta- 1 instancia de este partido, E'n pro~idE"n.
mo or:ig:m de dichos auto5. sitllad:ls en 1 da de 26 de ~!arzo y 18 del adual año•
Madrid, paseo de Santa'Mariade la Ca· 1:; en los auto~'de mayor cuantia L¡UC :m_o
beza, por donde- estanseIiaJada:s con los .te .el mismo se SiguCLl a inshmda del
numeros 3 )' 3 dupl!~:J.do. . 'P''')curador Sr. Ca,amolZan<l. ('!l nomnre
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espceial sumario deL articulo 131 ce laIri, Q.e esta capital, Secretaría de D. An
vigente ley Hipotecaria, promovitios tonio Aguilar, en el procedlIñlento sn
pÚl~el Pr.ocu~a~or D. Fnl.Iiei~co de Qu~- mario seguido por.~. ~Iateo vives. Gi
reda y Apsncl, cn nombre de B. LUIS I rrard, para la efectiVIdad de UJl presta
Anfúncz y 1:Iur-tado de M'.eilrloza, contra mo heeho a D. Leopoldo Salceqo- Funes,
D. Sim.ón Campazano. sobre rec~m;.l-·I se aiJ.tmcia por el presente la venta en
~ión de un j::rédito ..hipotecario dé pe· I pública subasta, por primera vez, ile 'la
setas 6(;.000, ss saca a la venta en p.ú. 1 finca hipotecada, que es. la siguiente:
b;ica subasta por seg!-mda: ':~z, la ~c.a 1 ,Casa ey. construcción señal:ada con el
hipotecada en garan1!a de (uch"o cr~!:h. . numero <)8 de la calle del Tutor, en ~Ia·

to en la escritura omrgada con fecha 1 drid. Mide una superficie de 324 metros
18 de Marzo del corric-nte año, ante el I y 38 decip'..1etr'o:S.cu::tdrados, () sean 4.178
Notsrio D. Alejandra Arizcmi y l\iore· pies y un décimo efe otro, también cua·
no, consishmte en I orados, de los que ocupa la edificación

Una Casa en constf'Ul~ción en término I 2í=1 metros y 38 decímekos cuadrados.
de eSta capHal, SecéJón seg:.rnda del . Linda: pOI" su frente, en linea <le 13
negis!re de la Propiedad de Ol2ciden~c; metrQs y 68 centimetros, con la calle
constárú de cinco plantas o pisos, dis~ del Tutor; per la derecha entrando, en
tribuidos en ocho cua~tos p"or plailia; linea de 23 metros y 48 centimetros,
·linda: Dor su frente o fS~l.í:l.da, al Este, con solar cuyo 9-ueiio se ignora; por la
. con la calle de Linneo,' por donde le izquierda, en linea de 24 metros y 85
cori'es.ponde el número 20, en linea de centímetros, con la casa número 60 de
15 metros ;y 25 centímetros; por la de- la calle del Tutor, y por el fondo, en
recha enlJ'ando, en línea de 36 metros, línea de 13 metros y 70 centímetros, con
con las tl'es casas en {'onstrucción, la casa número 7 de la calle de Benito
ol"ientación Norte; por la izquierda, al Gutiérrez.
Sur, en línea de 35 metros y 50 centí- El remate tcndra lugar en la Sala au-
metros, con la parte A de la Granja diencia del expl"esado Juzgado, sita en
del Atanor, y por la espalda, al Oeste, I la calle del General Castaiios, número 1,
en ·line;1 de 13 metros y 25 centímetros, el día 2 de Febrero próximo, a las once
con .el paso de sen-idumbrc para los ¡ de su mañana; previniéndose a los li
I:i,aderos de! río Manzanares. Ocupa 1 citadores:
una superficie de ·154 metros cua(h~dos . Que la finca sale·a-·snbi:l~ta pOol' 01 U
eon 92 decímetros, equivalentes a pies I .po de 75.000 pesetas convenido al efec.
5.859 c~n 39 decimetros, también cU:J.- to en la escritura de préstamo base de
drados, de los que se edifican unos 386 los autos; que no se admitirá pQStura
metros con 69 decímetros cuadrados, y que no cubra dicho tipo, y para tomar
el resto destbado a patios. parte en el remate habrán de consignar

Dicha sl.!basta. tendrá lugar·~l dia 29 pre,ia.il.lCnte ellO pOI" 100 efectivo de
de Ei1~ro próximo, a las once de su ma- la aludida cantidad; que los autos y la
ñana. en la Sala audiencia de este Juz~ certificn.ción del Registro, a que se re~

-garla, sito en la c:-!sa :~t:mcro 1 de la ca- .fiel'e la l'egla cuarta del articulo 131 de
lle dci General Castaños. de esta capital, la 'ley Hipotecaria, estarán de manifies-
bajo .l;ls siguie,ntes condiciones: to en la Secretaría del refrendante; que

Primera. DIcha finca sal~ a púbHca se entenderá que todo licitador acepta
subasta por segunda yez en la cantidad como bastante la titulación, y que las
de 56.250 pesetas, que es el 75 por 100 cargas O gravámenes anteriores y los
ue la c::.nlldud de 75.000 pesetas, precio preferentes, si los hubiere, al crédito
en que salió a primera subasta. del Sr. Vives, continuarán subsistentes,

Segllnda. No se admitirán posturas entendiéndose que el rematante los
inferiores a dicho tipo, y para tomar acep~a Y queda Subrogado eiJ la respon-
p::lrte en lOl remate debed.u consignar salJllldad de los mismos, sin destinarse
pre"iamentc los licitadores en la mesa a su extinción el precio del remate.
ele! Juzgado, o en la Caja general de Dado en Madrid a 26 de Diciembre
Depósitos, ellO por 100 de las expresa- de 1931.-El Juez, Juan de Hinojosa Fe.
das 56250 pese~as. Trer.-El Secretario, Antonio••-\.guilllr.

Terccr:¡. Que los autos y la ce¡-tifi.- X-4812
ración del Registro de la Propiedad co-
rrespondiente se hállar'án de maniJiesto
en la Secretaría hasta el acto del rema.
te, cntcndiénd()se que todo licitador
acepta eoma bastante la titulación, y
'(Iue las cargas y SI"3-,<imenes anterio
res, y l~s preferentes, si las hubiere al
l:rédito del actor. eonlinuarán sub;is
tente:-, entendiéndose que el lidtador
las acepta y queda subrcg:.;do en la
l:cspoasabi1id:J.d de las ruhmas, sin des
tmai'St: a :'11 extinción \.'·1 precio del re
lTJate.

D::do en ?;hd:'id a 28 de Diciembre de
l~.3L-El S(-~retario, ante mi Rafael
LfJjJc7. de PanGo.---Ylsto bueno! el Juez
U !':~·¡hJ¡~).

i¡

I
1
I

X--4816 !
JrZGAro: DE ;~:~'t-~~-\. INSTANCIA 1
'l?y,r vlSTRITO DE CHAl\1BERI. DE 1

, M..~DR!D i

. . En vj.rtud de providenda -dictada en ,!
-el -dia de hoy por ::i Juzgado de pd·
meru inst:nwi3 .de-l distrito -de Ch-ambe· I
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.lFlE?'t""EZ, Ramón; cuYQ paraderose
desconoce; cmnparecerá en término de.
diez dias ante el Juzgado de mstI'1Jc
ción de Igualada, plaza del 17 de Julio
de 1873, para notificarle el acle de pro
cesamiento y prisión acordado contra
el mismo cou fedha de hoy, en c:msa
número 113 de 1931, sobre rGbo, cons..
tituIrse en prisión y recihirle indaga
tOl"ia, apercibido si no, de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar. Y se in
teresa del Juzgado a. quien fuere entre-
gado se n()tiíique diOOa prisión, la rati·
fique dentro del término legal y <>rde
na su traslado a la celular de~
na a disposición del Juzgado de Igua·
lada, coruunicandoen su. caso la fecl1a
en que el traslado tenga lugar.

11319
11).06~

10.070

JIME.¡.'i'EZ JL\ffi.L'\'!EZ. Cándido; cuyo
paradero se desccnocc; compa:reoeri.eu.
término de diez días ante el ;.Juzgad:a de
instrucción de Igualada. plaza del 11
de ..Julio de 1873." para notificarle el
auto de procesamiento y prisión acer
dudo contra el mismo con fecha de hoy
en causa númerQ 113. sobre robo, COllS':
titni:-se en prisión y recibirle indagato
ria, apercibido si Il'O.. de pararle el per
juicio a· que hubiere lugar. Y se iate
resa del Juzgado_ a quien fuere entre
gado se notitlque dicha prisión., la ra~

ililque ueniro ciel i~rm:ino legal y w··
dene su traslado a la cellll:ir de Baree·
lona, a disposición del Juzgado de lZUa..
lada, c.)munic:m.do en su caso la t.dta
en. que el traslado tenga lu~.

17118

gado de instrucción del distrito del
Co-n.greso, de Madrid. y Secretaria del
Sr. Alvarez Castellanos, sito en·la caUe
del GCI!.er-al Custaños, 1, con objeto de
i1Jatfficarla el auto de Pf'ocesami~to.
reci-birla dee!~ción indagatoria 'JI ser:
ingresada en prisión, bajo ape.r,cibi..
miento de ser declarada rebelde. .

11340.

GIRONES BIeS; RamÓfi; ae e¡¡ac~
y cinco años,. hijo de Pedre. y de Mafl~,

solte.o, natural de FatareUa.. do:::RiciY~
do últiIrumlente en Cádiz, y de olido
mecánico; eomparecerá en término tlle
diez di:;.s ante el Juzgado de instroc·
ción de Algeci.ras -par, constimirse ea
prisióu decretarla ¡)er la Audi(31~cia '4e
Cádu,per- u:.rto de 18 de~6vieiBhre

en causa ;»'ÚJUCl'Q 9 de 193i sobre. rQaGi

JIMENEZ BATISTA, Pedro; cuya pa
radero !Se des-conoce; comparecerá ea
término de diez días ante el JuzgaUQ
de instrneciÓfl de 19ualad2, plaza del 11
de Julio. de 1873, para notiíie<:.¡-le el
auto de procesamiento y prisión :a.eOi.~

dado contra el mismo con fecha de hey,
en eausa número 113 de 1931, sobro
robo, constituirse en prisión "1 recibir·
le indagatoria. apercibido si no, de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.
y se interesa del Juzgado a quien fuere.
entregado se notifique dicha prisión. la
ratifique dentro del término legal y or-
dene su tra:slado a la celular de Bar
celona, a disposición del Juzgado de
19u:Jlada, eomunicando, en su caso. la
f-echa en que el traslado tenga lugar.

1iSl8 .bis

31 Diciembre.1931.

Bajo apercibimiento de ser declaru'¡03
rebeldes !J -de incurrir en las aemIÚ
l'espoJtso14lidade~ legales. de no pre·
'elÚal"Sf: lOs procemdos eme a conti.
nuación se apresan, en el plmo que
se les fija, a contar desde el dia de
la. Duhlicación del anuncio en este
periódico oficial V ante el Jaez o
Tribunal que 8e señala, se la cita.
llama U emplaza. encargál1fto~~ a
ioaas ias Jiutoriciades y AGentes de
la Policía· ;udicial procedan a la
P.llsca, captura· 11 conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez (). Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 838 de la ley
de Enjuicianzienco crimznal, 664 dt>
la ley 4e Eltllllciamiento militar d6
MarUuL.

GIL RAMIREZ, Cristina; de keigfa
años, soltera, hija de N. y de Carmen,
natural y.ecina de Sevilla, cu;ro dQmi
cilio la tuvo en la pl2Z:l de Calderón,. 9,
procesada ~ -causa 1.424 del corriente
año, por estaf:t; C(ln:par~á den..ko
del ,término. de w.e.z dia:s ame es1e Jaz-

TIIZGLDO DE PRIMERA· .ffiSTA...~CIA
DEL DISTRITO DE SAL"i ROMAN,. DE

. SEVILLA

En etnn1)limiento de lo mandado en .
providencia de hoy por el Sr. Juez de I
primera instancia del distrito de San j
Román, de esta eapitai, en méritos de
los autos de juicio ordinario declarali-

¡I vo de menor cuantía, a \irtud de de
rrZG.A.OO DE PRIMER.A INST.A..1\ICIA manda del Procurad01' D. Francisco de

l)..E S,Á¿">{ SEBASTlAN f Chidana y González, a nombre de do-
Don .,Hfonso Rodríguez Dranguet. 1 ña Matilde Rodríguez :Macias:, viuda de

¡J'Ul:Z Ü~ primera instancia de esta ciu- 1 D. Basilio Crespo CSrnJona, de esta ve
:da1Í y su p;:u-üdo. r cindad, contra D. Francisco Hernández

Hago saber; Que en este Juzg&do se I Poggio y sus causahabientes y D. Fcli
!tramitan autos ejecutivos pOi' el proce· pe Molero Palacios y sus <::ontinuado
dimientosu1'J'>..ario de la ley Hipoteca- -t res. cuyos demandados son unos. de do
ria.a instancia del Procurador D. Sa- 1 micilio o paradero ignorado y olros
lus"tiano Irniz:oz, en DG~Q do D. Jof5é. ¡~(JnociduSe- lDctertos; y en tal vir
Joaquín Jaureguialz6 ~ Al1?izu, ma~or tud, por la presente se da traslado de
de edad, casado,propletarlO y vecmo ' la ·expresada demanda a todos los. indi
"de Irlia2áhai; coatra D. NcrÁer-toEcilart 1 c:ados demandados, y se les cita y ero
iR¡"tgfea, en reclamación de ~.ootl pese- ¡ pia~ a fin de que ~entro del término
¡tas, inter.es~s y ~ta$. ea l~s. cu~es se Ir de 'D.ueve·día5 comparezcan en este jui
saca a páblica SUDaSta,. por termmo de . cio, bsjo 31percihimlent() de que, en su

·yefute dias y portercera y última vez. I defecto, se les declarará en rebe1<tia.
sin ftjación de tipo. el inmu6b~ que a ¡ oo.tificindoles en los estrados, dándose

·~ontinuaciónse describe.: . p«' contestada la d·e:nanda y parándo-
Casa. namada "'Unaene-. sita -en el 1 les los demás perjuicios a que. haya lu

·!larrio de Amal"a,. de esta. ciudad de San I gar.
;:;eb;¡stián,. acfualmente sin niimero ni' Sevil~ 28 -de Diciembre de 1931.-EI
':letra de gobierno, con antepuertas. en Secretario. Licenciado Luis Aranda.
:1res facb.adas; que con~ de-planta lJa- X-4811
ija y tres pisos de habitaciones.. dividi.. ~..-__
'_ (1.0& cada uno en cuatro viviendas, le·
Riendo por tanto 12 viviendas. y la plan,

; ta baja. Mide la casa. 214 metros y 62
_d~eiros cuadra~ "7.sus.aatepuer,
:l..'\s,.1í9 met.ros y ~ docímetros- cuadra..
jdos~ y toda la finca,. por {;mio. 334 me· .-
lios y 45 decímetros. cuadrados; con
Jinando: por Norte o frente, con per.
tenecidos de la fi.D.ca de! Colegio de
los 31arisÚ'.s; por SlU' o espalda, Este
"() izquierda enira!ldo~ l' Oeste. o dere-

,chao con otro de i~u:u prnced.encia. Se
Úls,;:.-ibió -en el Re~Ú'o de la Propie-_
·da.den. el toma 4!1tJ del archivo. 173
dei Ayuntamiento <W~ cUidad, folio
líU, finca nÚIDerQ 5..W.. mscl'ipción
quinta...
. La subasta tenlká.~ El3l ~ Sala
........ l:;~__.;I't' ~."" .......+~ l"~.rI_ o.:;f.... 1'1.'1""1 ~1

<l-y,,~""""'M. _'"' -..,p~y .~-" I.I"'~ .......... """"..

l)a1acio de lJ,lStici2. Se eH:. c:.l.pi~cl, ~!

IDa 28 de Enero :;>ráiriicl.e y »Oi"3 de las
once. de su mañana. y so }ft"Cviene por
eí presente a los liei~aores; que los
(dUios y la certificacibD del Registró, a
{fUe se refiere -la regla eua-rta del citado
·articulo 131 de Ul. ley Hipotecaria, es·
mr~ de ~n.ifics1Q~ ~ ~:ct4lri« d~l

¡reii'cndante; que se entcsaerá qúe todo
licitador acepta Cúr:u.a basllAJ1te la titula
ción, y qu~ h.s cargas o gravámenes
anteriores, :Y los pre¡e..~~1tcs al crédito
del actor, CGntinl!ar~-¡ s!1b5iste..."112S... en
te::dienüo::;~que elú:::natn¡ll.c los acc~i:a

· ~; q:l~G:l. S¡Ói'?gn.:io C:l la r.~sponsahi.li
d...d uc Iu5 ~"c'~;;~nos, S;11 dcs.¡¡na::-se·a su
~:lLti?cAón el precio del-1cmatc, y':~ara

:i}- Anex.o·funco.-Página754
-"
jae tlo!ia Emillii: Herrero Cortijo•.ct:Ju- r tmnar ~e en la subasta deberán los
. ~ 'Ira D. Vicente Aparicio de Soto. doña. licitadores consignar en el JozgP.do o
\Ta6uta M.oral Güemcsy D. Luis. Gon~ en el EstaDlecimiento· destinado alefec
~lt::z de .Abajo,. sobre nulidad Y: subsi- .. too ell0po~ 100 del tipo de 115JlOO pe- .
~di::u:iamcnte rescisién de dos contratos setas que slrvióde base para la pri
~ compraventa de unas fincas rústicas mera subasta.
')' otros eJ>!remos. se emplaza por se- Dado en San Sebastián a 22 de Di
;gllillla vez. pOi" término I;le. nueve días, ciembre .o.e 1931.-EI Juez, Alfonso Ro-

· 'all d~'lnc'¡;¡do D. Vieeníe Apmicio dedriguez Dranguet. - Por su m3.?dado,
'Soto, a nn. de que se persone en dichos Licenciado José Maria de Patemma.
~utos dt::utro del plazo señalado.; ad.vir- X-:t808

'lti;'~:lJvle ~; ap~;.'CibiendoJe que es el se·
·~.anilo llirr..amienio, y de no compare
Ce¡' será cecJai"ado Lebelde y seguirá el

_ pleil:o Sti curso, sin volver a citarlo y
:dem-.is pcriuidos a que hubiere lugar.

:Uc-lina de Ríos,=co. 18 Ele Diciembre
;de 1931.-El Sec:¡'2tario judicial, Juan

;Sauz. x~
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-{;iONZALEZ:GU~ S2rn=1; 1Uln
~ <le :S::~o ..ia. de diez '7 siete Mes, de
<estado :.;;;ltero. profesmc :depend:iea-te.
<i0rcicili:.:do ·iHtimameu.to .en ;lbdr-id.,

10.082

10JlSG

fiERAS POLVORL."\OS, L~~~c~Q: ~(,

Íl:!!"::!1 de A!c:i.:':2I" rle S~n Juan. lrij él ,b
Benito y de Ra!a¡:~.:!, ele t'e.inh. y 1<':,''<:;
años, soltero. jor-n3;c-r-o, rl()2'·:,:j:::.~a ü!~

tim:'Jllente en 13 calle de la P::.:~~. nú
mero 14, segando, I:.(l;~~~O 5, ~loCt:.:ia

do ea causa uo.. robo fr>.~stra.;1o il.Rm.~

H~\".:\DOs.. José: de estl'!-G!l So~l'!.!'~

profesión "i3hrtte: ® ~Ir¡-tisict~ :!:f..~s
de 'ed::td, dl>m1Óliadg t'ilfu.r.rcr:.-.rt:c en
Vigo accideutalmente,proccsa:fre :l'ot'"
esia;a; -comp:lrecer:i en férrni.'§9 dI" die?:
d-:as ante el Juzgada ee instmecioii tia
~lgQ.

GUTIERREZ ERA~A. J~e: na:hr:':ll
de Puert-o d-e Santa Márill, .~ esbC3
soltero, pr:)'f~ión nIRot"inero. de 'Vem'::::i~

siete::.iios. hijo de Diego y de Dolores.
&miciHa-do iIUimameilíe en -i..':iidiz, :pro
cesado por atentado, S1.."rr.!::T'io n-rrmero
285 de 1929; compar'eeerá en térmmo
de diez -días ~-nte la circel de Cádiz, por
haber decretado su n-risión nre"isicnd
sin fianza la SecciáD. prb:.;;,~ de esta
A-udien<:ru prov..inci:al.

cincuenta 1; «iOO años, -domici1iad9 -úl
Jimamente eD ,la .;;;:aHc Bím-.eR, .m"nne
co -6&" sexto, .qui·n1a; Jlra~m>. po:
estafa, en CaHSa a-u-',:ero ~10 -de
193<l; comparecerá enté-rmino Jie ;die:¡
-mas ante este J.w:zg·adode instrucción.
del rlistrilo de la Unil'Ci'Sií:hd de 3:u-
ce!ona.. Secre12r'.í-a ·de D. A".'tD-.il.i'a Co-dih
niu. -pe!" tener d-ecl-et2.f1n.S'l i).."isWn.

1~}

10.079

GRASES OMS, J'6sé; hijo d~ :in ~onjo

y de Jon.qui:na, natnt"21 -de Barceto-aa. de
estado casado, ~~ofesióD. Abogado, de

10.C81

171{IO
1~;()8{)

-<>RASES FERllER. ErllIM'do:·de "'Cm
timJeveaños, :hijo ile Anton-io '-y -de Mi
caela, -de estado 'casndo, natural 'Y '\"e

emo de Earcelon-:t, domicifl.ada última
mente -en "San Pablo, 79,qtñnto, de pro
fesión zapatero, PToeesadoencansamí~
mero 579 de 1927, sobre hurto; eompa~
rccerá en término --de seis dias ante el
Jn.z~ado de instrucción del distrito de
la~, de B:::.rccloo.:l., Secretaría de I

D. Juan Brnsé3 V'i",es. bajo aperdbl
Drieo!o de ser declarado rebelde.

1727$

·GRA~~DA. SaJlros; de estarlo v:indo~"
pnrlesián s:irYienb::, de cincnen·ta y tres
-años de .edad. de -estatnr:aalto. moreno~
p¿!a CaDO y fie.."1e -aeento 'extmnjero~

viSte :medianmnent.e. .conbuñmda,·do
mic:ili.ad-o última.II:iente -en 'Gijón, proce
sadopor,~ .comparecu-á -en :tér
mino -dedi.ez mas., .ante -e1.Juzgado .de
Oriente.~ Ji:r:. de ser indagsd'O y CO!15
tl"'lu.iTse en prisión.

GONZALEZ GONZA,LEZ, José; de
wcin-ilim sñes, solter.o, feriante, 'Vecino .
-di': Cádiz. 4omic;:ii3doú1timam.ente .en:
cad~ caJl2 de S2gaSÍ3, 21, natu-ml -de •
Cáf.fu:, hijo -de !osé y de Teresa, p.r.o
.cesado en e1ll1S9.por -el delito de hurt-o, :
mí.mera 214 ·de 1931.; compar-ecer:í ante ~
-el Juzgado de instru<:ci-ón del distrae .
.del-<:aIll'Pillú. de G.anada, piaza .N'!1Clo'a. ;
.nÚmer.o 20, en el término de -diez -dias.l
a responcler de los ca rgQS que le resul
tan en dichn causa, bajo ap-ercibimi:::n tu
de ser dec1~,rndo rebelde si no lo ved- . G'CARDIA :\rAY, Fri'DClscf>; Ar~¿:o!e

fkl. .. 1~'1l\1~' 'rle puh.J-iciilf:d .de "I'¿licacioaes Gr-afi-
v .oCiiS, S. A...." .. CiJYO actual pazi.dero se ig·

10.0.7i nora:; com:pareee.3..en cl té: ::cii:to tie
diez dias..a <:on1a.!' "d<:$de la :E..."'S!:l"cifu!

GGXZALEZ LOPEZ, Jesé; hijo de ·1 -de la presc~ ,en 12. "-Gaceta c.e .Mn
Manuel y --de Manuela. natural de ~ 1 drid"', .ante e.l Juzgarlo de instX"<l~
badcll, de estado soltero r profeslOD. -Ge!parlido de Areuys d.eM...~" .::. fin di.
~tah!e.. de diez y -ocho :años~ dmaici- JI 'lli\'lU' a cum:plimi-enw .el .auto -de .p!'D<l
ilg.OOul.t:iummente en. la C3Ilc Pc..-:e-. cesamiento y prisilin dict-ado contra .el
cs.r:ms. número 8, bajos, :procesado por ,1 mismo, en méritos del SUffi3l'io nÚ-.rce
a.urto., número 7W de 1931; comparece-- j ro 73 del afio ac~u.ai. sobre estafa, :'; d-c.
rá en tfj,-min-o dedrez ~ias ante es:te :J num:ia ce D. Vicente Díaz :Ku6;'-ü, due
Juzgau3 di: lnstr>.lcción rl:el distrito t:k iío del Ho-!eI Floris, ·de 12 pre.;l~2. 'i'!1b;
Ja ·Va......·-ersidad., d~ Ba,~lona, Sec..e!.::I-, bajo aper.cibir..:.ienlo (fll·e., fu: n::. nr-ill.
ría d~ D. A¡;to-ufo. .Cod{)!"Diu, por' len",r j c.arl0•.ser'" der:l.ar:aG.'D l"2be1dc, 'plU"áD
decreta:da su pnSlOil. 1 .dole.ackmás .elperju1cio 3. .qu~ -en ere

17058 j r.echo 1'..aya luga::-.
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j :1 0_03.3
:eo:¡t.;ZALEZ TEMP-a.......~, ~m:..de.~.

-diez: y se.:.s .años .de ed:ad., hijo ce Ser-.a- I . G.'L-rLT, l\'''¡,~:OX ~~mRTIN, G;--e.g.or1~4

fin y de .Maria. .llll.tIli".ai .de La Curm'ía., 1 lD:3turai de :i1aili-id, hijo de G:-.egc:r-:O J
solt.ero. de p-rofesión .cocinero. domici- j d-e Jlc¡;:¡nene;gna.a. de es.~cb C2Sli¡-~~
liado il.ltimamente en la calle de::'l J,1ar- . profesión ,emplea-d.o,., de .t<einin. "Y n'-H'''OI.

qués:e.el Duero, l3.O;proc-esado en can~ I añ-os.dom.i:crr.:~dG .úl.tima:::J.<:nle en ~
sa por hurt~. número 720 de 1929; com- C2pi1a1, paseo de la F1urida,. 25 iri¡;1i
parccerá dentro del. término de diez I cado, .proc~s.a-::.o p.oT .estafa, -en smnuta
días ante el Juzgado de instrucción del I m:'J:M)¡-o 1.596, dcl cor.iente año; com~
-distrito de Buena\':ista, dll Madrid, se-¡ parecerá en t~rmino de diez di:ls, :ml!f
-cretaria -de D. Pedro Pércz .A.lonso~ con . el Juzzado d-e instrutclón d~l. 0.1s l:ri,-o
el fin de ser reducido a prisión, que I del Centro, de :'>la-drid, y Se~retal'ia d,,>{
-le ha si-d? ~ecreta~a ;)01" auto de -29.'fe I Licenciado D. Rafael L6pez -de p~o •
Octubi"C llltImo, d¡ctado por la SOCClO~ I con Q-bjet-o -de responde"i" a los cergU$
segun-da de esta Audiencia; bajo aper~ que le r-es-nlt:lil en el .expr-esa-e"Ü sm:r:.a-
cibi.-.niento .que, de no verificarlo, será rio,bajo apen.'Thüniento de S~ -dech-
-declarado rebelde y le :parará 'el:per- l"3.do 'rebelde y pararle el ~erjuk:i.o '3
juicio a que hubier~ luga-r. que 'hubi-.:-re fug:.:tlI" en -der-e<.'f.."!O.

17116 17336
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~ii..ar.. ~G y-28; -te..CCII'8, I'l'..acessdo por 1
d d:elli.Q 'de --es~ Ul ,1: causa. ,núlne- I
!rO 280 -de1-:::.ñe ~i~ comp-areceril.ellel 1
.umnmo <le diezd:fus aDte -'el -Jazgado .1'

..Qe instr.ucción deBu!"~s. sika en :el
P..al:ú:..."lode J:usticia de -la -mi:stml-eiudad, I
;p&T.'a :ser :reducido -a prisión. ~aper- .
.citimiemo de ser declar.ado r.ebelcle y j
-paracte el perjOici-D :a qIlc :hubiere lu
g:;r -eenarr-eglD JI. la lq.

G!JMEZ 110, A~tenio.; ,6e ,scseata
~ñ(}s, llijo de Anto-tr;oy .de Te1"€Sa, ·de
.(.'Slado c.asado~ natural -de Bare.e.l9na.
;'reCino ·ae Ba.ree!ona, domiciliarlo li.1ti-
3ri.a.11lmte~n ]20 calle de .la Csacna. Bil
~!:¡·o 41, 5.0 1.... de p¡,ofesión Jorn~.lel'O:

;urGc(:"udo en causa número 579 de 1927,
SObl"C hurte; comparc~-crá C:1 término
.n!: seJs .d¡~:!> anJe -el Juzgado ele :i.·'lStr~c

C;ún 'ilcl dis.trito de la Lonja, ·oe .&r-ce
:lona, .secretaria de D • .!.u3n B::-.Jl';'¿S Vi
"\"~3, ;..ajo :rp:::rciblmleutc de ser decla..-a
;¡]o;¿;:¡'c,!.:i'¡;.172i7

1L073

tiO~ZALEZ DI;AZ, Anton1G; natural
de Granada, d-e estad& setltero. de pro
feMn jom.a.icr-o, :de 'cuarenta y seis
.!tños ·de ~da-d, !hijo·de A:I1tmiio y" Ilo
sa'tio,-domicil:rado :Úl~en·esta
cindad tt~de.1bdriñ,~ .3,mmrero ~. proeesade en a.usa :Dfune
~ ~53"de.183l. :po:¡"·el~ • ertafa.
~ida.-en-e1"J~ ..Q.e i~cción
".3~ t1astrito del Mar~ -de 'V~...Q,'Como
t:lfJri¡prenfÜdo -en ·el .art.íailo :ss <de 'la
~ey '!le ~eIAI8~'1; :rom
:pt"~'!"e\Jer-á >enténnmoQe 4iez~~~
el~:g~ luzgade, 'JQnl~
se ->en -'prisiém 'eB.las rirroele5~ da
ciutbld. :s~ lile la -c.B!I"~S 'qtre
le TesW.ten..:, lhajo 'aper~ftser
«&12raoo ·rebeicE y ~le -el perjui
cil'l a qae 1mys.luonn.

'17200
fO.l~jG

-CONZALEZ DlAZ, "P'nlIeisco; lnlo de
Emilio y de Yirginia" :aaturnJ. de Lina
l'es. de estado soltet"G, ]3i"ofesión. !lle
can'ico,de diez y nueve aüc'$ de erfnd,
d{)micHiado últíIr.~mente eH CÓl"dtl~a,

procesado pOI" hurto: comparooer:í en
termino .de dLez C!~ ~rl te el Juzgado
de instmccién del distrito de la Bcre
<:~ de Córdoba, p:ll'a ser reducido a
prjsión~ baj-o aperltibimienlode su de-t
elarndo rebeldE'.

l~O!$

$ajo a:p-ercihinl.i~nto que,.Qe;uQ ~fi

oCtiT.lo, será . declarada rebf!kl('~
. 11032

10.!)72

. CDXZ~llEZ•.~er>;·f;D:; -eu~'o ..segl~da

.s¡pd!ic2o se 19ao.~, -naturz1 de liladád.
;lw0¡:.csión ch&fe~, ·domiciliado 1í1tima.
lm:nle ·en Vi-narGz, p.:-.oc~3do .~ .causa
:nú.luero 53c.1e 1931, som-e ·estafa.; 'CQID

@a:'R~rá en. té...-miJw dc ,diez <dias an1e
el J.!.!2g-edo de iustrnccI:')s. -dcl parlido

.de Gailuesa. Socretaria .de D •.llip0lito
'Goilesir!o Silva, 00iD a.l1crrcibimien-iD-de
ser d,:-clara(:o remIde.
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17356

li120

lO.OSi

10.09;:;

.10.099

edema, en un Sanatorio .tI Hospital;
comparecerá en el términ() de diez
dias ante e1 Juzgado de. instr-ucción"de
l3aena para ser reducida a prisión.
acordada en .causa instruida en esle
diche Juzgado ~f)bre corrUpdón .d&
menores bajo el número 69 del ,año en:
cu.rso; bajo apercihiI!).iento de 'ser de
datada reberde, h;:¡cÍendo .constar que
dicha ill'divfdua tiene veintitrés' ;r,ños
de edad; ,soltera y de oficio prostituta.

170,54

LOf'EZ ESQTJILi\S; AcaCio; natural
de Albornoz, viudo, relojero, de cin..
cuenta y un años, hijo de José y de
Gertrndis, ·domiciliado últimamente en
la calle Cardenal Cisneros, 34, pro
cesado por hurto en causa número 118
de 1927; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del- Centro, de Ma
drid, SecreUi.ría de D, Ricardo Gómez
Garcia, para ser redncido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunica
do; bait~ a:percibimiento de ser decla:",
rado rebelde, parándole el perjuicio a
que h:;¡ya lugar.

,
.LOPEZ DE.PARIZA, Félix; de unos.

cuarenta años '<le edad, mediano de es
tatura, que estuvo en :Mont.blaneh y el1"
la de Esp:luga ñe Francoli en el mes
de Agosto últlmo, titulándose Inspec
tor de la Compañia ,de Seguros "La
Peninsu!lar", que tiene su domicilio en
Barcelona, y cuyo sujeto rué visto úl,,:,
timam.ente en L.érida. y cuyo actual
paradero se ignora, así como .el punto.
de su natural-eza. el cual se halla pro
cesado en causa sobre estafa númeró
38 de 1931 qúe se sigue -en elJuzgado
de instrucCión de Moritblanch y com~

compre~dido en el número 1.° del :ira
ticwo 535 de la aev de Eniuiciamiemo
criminal; comparecera mite- el referi
do Juzgado dentro del término de diez
días a los· ef-ectos de la prisión que
tieBe decretada; bajo' apercibimiento
que, de no comparecer, será declarado

f
rebelde, parándole el-perjuicio a qu~
~n derrcho htl)'a lugar. .
l. . . 17360
I 10.100':

LOPEZ PASTOR, Emilio; ;'!aturaI
de :Madrjd, cuyo ullimo dl))uidlio.se
ignor.l, habiendo residFdo en' Badu
jÓ2, ele treiIlta y cinzo añt)!t,. ·illttJ,. dt:I-'
;:;ado, rilgo 'Chat~ ojos "~ll!oncs!. dl'á-

li~96

10.096

U:V.-\ Jl ..'L.'\1IREZ; Demetri:J; dOlOici4
liada ÚJ~i.1»~li1~nte,._al p~recer, en. Bar·

LAGARES FERNA;,'\TDEZ, DOlvras;
de treinta y dos añós, viuda, hija de
Maria. natural de La Habana, vende
dora, 'y Patrocinio San Ju1ián Gonzá
zá:lez, de veintinueve años, bija de Si
món y de María, soltera, sus labores,
natural de Madrid ambas vecinas de
Valenda, calle de Ramón Juan. 1, casa
la Pulida, procesadas por el delito de
hurto en causa número 192 .de 1931;
Y oComo comprendidas en el número
5.~ dei articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal compareced.u
o serán presentadas ante el Juzgado
de instrucción de Castellón de la Pla
na; o -eonc1utidas a ~as Cán:e!es de dt·
cha ciudad como presas provisional
mente dentro d(:Q improrrogable tér
mino de diez dí8S, al objeto de ser ·re
ducidas a prisión, en la expresada
e!l.usa que se les siguc; -con la· preven
ción de que, ·si no comparecen ni son
prescntadas o habidas, serán declara·
da~· rebe;des v les narad. el neriuicio
a que huhiere luga'r con arreglo a la
ley.

17168

10.087

10.039

HEfiliERA, A·ntonio (3) Oño; natural
y vecino de esta ciudad del Puerto de
:Santa l\Ia:ría, cuyas demás circunstan·
'Ci<ls se ignoran; compareeerá den,tro del
1érmino de diez días, contados desde la
inserción -de la presente en la GACE".i'_\.
PE MADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia, ante el Juzgado del Puer
lo de Sant:l ?;laria, a constitnirse en
prisión para responder de los caG:"gos
que le resultan en la causa que instru
yo con el núm. 197 del oorriente año,
'por robo; apercibido de que, si no
comparece, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en clerec.h'O. .

-1'0 614 de 1930; Mmpa..'l'OOerá dentro del-l' , lQ~Ó91
térniino de diez días ante el Jl.IZgad() ,
d-e instrucción' del dl.strilto dé Oluunbe- Ht)RMI, Mohamd Ben Aldelkrín
Tí, de :Madrid. Seeretarla de D. AntGrito Marras1.i.; natural de MaITuecos, de.
Sánchez y :M:arlínez. para :::J.otificarlé el . estado soltero, sin profesión, de ca
{luto dictado 'por la Sala, decretando su torce años de edad, hi-jo de Al'd'elkrin
:prisión y UeV':lr a efeéoo la misma en. y Ragm,a, domicm~do ~timamente en
]a Cárcel celular; .aperdbido que, de Ceutá, procesado -por liurte,en causa
no verificarlo,. será declarado rebelde 284 de 1931 ~ cOlD}1arecerá en término
y. le ;parará el perjnieoio que huhiere de diez ~ias, :mt~ :dil?hQ Jazgado de
Jug3r. - Ceuta; baJO aperclblmlente de ser de- ,1

17346 e1.arad(l rebelde,
170"85 1

1~(Hi~ !
• HERRADOR LUQUE, Rafael; de I LOPEZ ALBARR~CIN,Antonio; ¡¡,,-

treinta años, hijo de Manuel ~ Ter.~sa, IZA OGARABEITIA, HcUodoro, bij13 I tural ,de '_o\lmería, soltero, mozo ue cu~
narural de Cprdoha, sol~ero, viaJante, I.de José Antonio y >de G¿brieb; nalt·¡- ¡ bierta... de ·'eintisiete años, hijo 'de V~.
cuyo paradero actual se 19·no-r.a, pr-oce- ral de Ordu~a, de estado soltero, pro- 1 ceHte y de Manuela, domiciliado_últi"

. sado p~r estafa; comparecerá en el tér- fesi6n J9rnalero; lic treinta ~ños de ,. mamenti en el vapor "Vicente de !a
mioo de diez clias 3.llte el Juzgado de I edad, oomiciliado ú1timalnente en Roda", procesado por atentado; com
instrucciÓ'n del distrito de la Derecha, . Bilbao, en lturbUFU Alto, númer-e 6'"1 parecerá en término de diez dias an.te
p'e Córdoba, apercibido en otro caso de i segundo, procesado por desacato, su- ¡ el Juzgadb 'de instrucción ·del dÍstrito
ser d-eclar~do rebelde. I mario 1.017 c.e 1931; comparecerá en I de [a "Alameda, de .Málaga (Secretaria

17302 término de diez dias, ante el Juzgado del Sr, Cardona), J8. responder de los
10.083 . de la Universidad, de Barcelona, Se- ,-cargos que le resultan en el sumari')

.cretaría de D. Antonio Codorniu y I que:se instruye sobre atentado bajo el
, Tari'és, por tener decretada la prisión; núInero 92& de 1931 ,.contra el mismo

HERRERA. Antonio (a) Oño; nam- bajo a-pel'cibiIiliento de ser declarad-o y otro; apercibiéndole que,~de no ve--
.ral y vecino del Puerto de Santa Maria, rebeldl:"_ rificarlo, le parará el perjuicio a que
cuyas demás circunstancias se ignoran, 17285 hubiere lugar en derech'O '!! será de-
coreparecerá dentro del término de diez lü.093 t .
días. contados desde b, inserción de la I c1ar~do rebelde,
presente en la "Ga{;Elta de Madrid" y I JUBERA SICILIA, Toraás; hijo de JI

,"Boletín Oficial" de esta provinda;ante Jesú~-y.de-M~ria, 'l1atur",l de Ere,ara:r._
'este JuzgadodeI'u.,no. -a-&o.n~-M...rio., . " <le estado soltéro, de diecisiete años de
6. constituirse en prisión para respon- d d d - n- d .,.
11er de los cargos que le resultan en la e a, omlC la o tliummuente en Lo- 1

groño, procesado por -estafa; compa- !
eausa Que instru:ro con el número 198 recerá en término de diez días, ante ¡'
'(lel oCorriente año, por robo; apercibi- el,Tue7. d.e instrucd9n de Logroño.
do de que, si no comparece, será de- ') 1
clarado rebelde y le parará el perjui- 10.094 1711..
ciD a que haya lugar en aerecho.

17167 .lUSTHL GONZALEi.:. Joaquín; do-
miciliado últimamente en· ignorado pa
radero, procesado por estafa, núme
ro 921 de 1931; compa¡'eeerá en tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instruccióIl de San Seb;l.~tián, Guipúz
coa, a fin de notificarle (;), :miu de pro
cesamiento y prisiün y cúnsl.ituirle en
ta¡ estado. ' 17182

10.095

lO.Mh.

HERRERO PRIETO, Enrique; natu
lal do :Mál-aga, d-e. veinticuatro años,
soltero, mecinieo ). domiciliado() iiltima
mente en la calle de J.erÓ'nimo de la
Quintana, número 5, Posada de Cham- I
herí, procesado en causa núm. 1.3i2
del corriente ufio, por resistencia, a
los Agentes de la Autoridad; compare~

. cerá dentro ael término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del"dis
trito de Chamberí, de Madrid, Se-cre
taría de D. Antonio Aguihr, con el
fin de notificarle el auto de su procc
6amiento, recibirle' dedaración - inda
gatoria y ser -reducido a prisión, de
cretada en dicho auto de esta· fecha;
aperdbido que, de ·no c{)m,pai'~':cl', .~e-

, ria decl:.n·ado rebelde y III par.ará, ~¡·de'"

más. el pe¡'juic;o a qlAc h¡¡hien~ lugar.
-, -'17!2t1
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17079

11426

triz 'en la e'""«.ra junto a la hoca; viste'
traje azul, alpargafas y gtrsra; <,om·
pareccrá7 ante el .JuzgOO9 de instruc
ción de Cáceres para censtituirse e-a
prisión, notificarle el anto de proce·
samiento, rccibfrfe indagatoria y otras
diligencias, en el, término ·de diez
lI;I.ías,.a contar desde el siguiente iid~
la publicaci&n de esta requisitoria en
el BolefíIJ. Oficial dc la provi'!lcia de
Cáceres y GACET,\. DE MADRID; aperci
biéndole de que, en Dtro C2S0, será
&eclarado rebelde; pues así lo tengo
acordado en. el smnnrio que CQntr:l el
mismo i-nstruya por ei delito de ten
tativa de robo en el ptlel,lo de Alise
da, y cuyo samar-io rué incoa'do con
el nlÍme¡'o 236 d~l sr.':) a::ttlaL

17072
10.101

LUPEZ PEREZ, Ramón; de cin
cueilta y un años de ·edad, hijo de Pe·
dro y de Sinforos3", natural de Ma·
111"id, :O'iudo, desiLi.v;rHst~, que estuvo
domiéiliado últimamente en la calle de
Don Ramón de la "Cruz, número 95,
solar; procesado en causa, por lesio
nes, número 494 ere 193{); comparece
Fá dentro del término de diez días,
:mte el Juzgado de im;trucción ·del
distrito tde Buena'Yista, de Madrid, Se-
cretaría de D. Pecko Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido· a l'FjKi.ón
que le ha sido df'crotada por auto de
30 de octubre último, dictado por la
Sección segunda de. est~ Audiencia;
bajú apercibimiento .que, de no verifl.·
carIo, se le declara:ni. rebelde ~- le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar,

17330
10.102

LOZANO ZUBIAUR, Iluminado; na·
tural de Bilbao, de estado soltero, pro
fesión impresor, de diez y seis añ'Os,
hijo de Anfiloquio y. de Generosa,. do·
miciliado últimamente en. Zaragoza; .
procesado, por robo, en causa-núme·
ro 488 de 1931; comparecerá, en tér·
mino de diez días. en el Juzgado de
instrucción del distrito del Pilar, de
Zaragoza, con objeto de recibirle de·
elaración indagatoria.

10.163

LUNA BUDIA, Emilio; cuyas demás
circunstancias se igllpra.n,. y que últi·
mamen!e residía en·"Sevilla; procesa·
ño. por estafa, número « de 1931 del
Juzgado de CarmQria; eoroparecerá
ante el mismo; dent!:o del término de
diezd'ias,. para consumirse en prisión
.en la de este partidQ y -a liísp05ición
ele expresado Juzgado ,de iw;truc.ción
de Carmona, que la decretó; bajo
eperciliim.iento de ~er d'eclarndo re·
~elde si no comparece.

10.104

LLORENS JORDANA, Víct.ol~; natu
ral de Lérti.da, -de estado. soltero•. pro
fesión del comercio, de treinta año.s
:d.: erla-d, hijo de Jos.é "S de Rosa, do
miciliado últimamenfe en la calle An·
cha, número 92, tiencIa;proeesado en
causa· número 530 de 1925, por el deli·
19 de usurpación fle fun.ciones. segui
«la en e] Juzgado o.einstrucció,n. del
distl'ito "del HospiW, orle Barcelona,
~Q cmnmendido ~nel número· ter·

tero del arlicWo 835 de la ley dE: En.
juit'iaHliento criminal; comparecará,
en térmiho de diez días, arríe el >ex.
presada Juzga'do para constituirse en
prisión en la Cárcel celular de esta
ciudad. y resp-on,der d.e les cargos que
le resulten; bajo ~percibirn~ento de
serde~larado rebelde y narar!e el
perjuicio a que h:~.ya lugar.

li271
10.105

MARCO vALLS. Férnando; natural
de Valencia, hijo de Felipe y Ca!"men,
de treinta y cuatro años de edad, sol~

tero, carpintero, domicHiado última.
mente en las calles ·de Quesada, 10, se~
gundo, y Santa Juliana, 110; bajo; pro'.
eesado en caasa, por robl.. número
469 de t929; comparecerá, dentro del
término de treinta días, ante el JIlZ
gado de instrucción del distriio de
Chamberi, de Madrid, Secretaria ·de
D. Antonio Sanchez y Martínez, U3ra
notificarle el auto dictado por la 'Sala
decretando su prisión y lle.ar a efee.
t~ l~ misma -en la Cárcel celular; aper
eibl(ro que. de no verificarlo, será de.
c!arado rebelde y le parará el perjui
CIo .que hubiere 1u.,""3r.

1734i
10.106

Mhl\Q"UJ:Q;· CLE..."\ffiNTE, Miguel; de
treinta y nueve años, casado, hijo de
José y AntOUila Ana, natural de Los
Santos de MaiInona, jornalero y de es
ta vecindad, procesado por hurto;

. comparecerá, en el término de diez
días, en .el Juzgad"!) ere Ftrera a cons·
tituirse en prisión, •

17198
. 10.167

MATA VILL.~l\TUEVA,Jesús de; na.
tural de Aranda de Duero, de treinta
y un años, -de estado casado, profesión
ingeniero, domiciliado últimamente
~n Valladolid. procesado por el de-lito
de quiebra culpable, en la causa nú
me,ro 208 del año 1921; comparecerá,
en. el término de diez días, 3nte el
Juzgad'O de instrucción de Burgos, sito
en el Palacio de Justicia -de la misma
ciudad, para ser reducido a· prisión;
hajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
buiJiere lugar c(m arreglo a la ley.

, 11291
10.108

M...~TIN CABEZOS, Ana; -de estado
viuda. profesión sus labores, de trein.
ta y nueve años, domiciliada última.
mente en la -calle de la Aduana, núme
ro 1•• pensión; p1"Ot;,.esada, por estafa,
en el sumario núm1;ro 730 de 1931;

. comparecerá, en -término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, tde Madrid.
Secretaria del señor González Berna·
bé, con objeto de lle'Yar a efecto su
prisión y practicar otras diligencias;
apercibida que. de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el per-

'

juicio .a q>.le haya luzar.
17141

10.109

l. MARTI GALTh'DEZ, Luis; de cua·

t
' renta y un añ'Os de ..eda-d. iUio de Cos

me y de Josefa, natural de Madrid,
soltero. de profesión carpintero. do--

miciliado últi~amente ren la calle d!'(
Cabestreros. número 3; procesa!l.o en
eausa. por robo, número 828 de 1930~
comparecerá, den(ro del términQ as
diez días, unte el Juzgado de instru¿';·
C1ión del dfstrito de Buenavista, de Ya-:
erid, Secrétaria de D. pedro Pére:¡;
Alonso, con el fin de ser reducidQ a:
prisión que le ha sido decretada por. 
autó de 13 ,de Noviembre último, dic··
ta"do por la Sección segunda de esta
Audiencia; bajo apercibimiento() que..
de no verificarlo, será declarado re·
belde y le parará el perjuicio tl. que
kubiere lugar.

1r115
10.110

},[ARTIX IZQcIERDO, Silvino; hijo
de Francisco y de Rafaela, natural de
Fontecha, estado soltero, profesión
ajustador, de veintiún años de edad,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora; dQmiciliado últi.
mamente en Guadalajara; procesado~

por estafa, en causa número 8 de 1931;
comparecerá, en el término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción:
de Reus; bajo apercibimiento -de que,
si no ]0 verificase. será declarado re
belde,parándole· el perjuicio a que hu·
.biere lugar. -

17171

. :MARTL'\ J.IARTINEY. Míguel· hijo
de JQsé y de FlfUlclsca. natural dePa..
tiño. profesión panadero, de veinte
años. domiciliado últimamente eil Bar..
celona, procesado en causa nÚInerQ
386 de 1931, sobre hurt'J; comparece
rá, en términQ -de diez días, ante el
Juzgado de instruc~ióndel distrito dti
Atarazanas, de Barcelona, Secretaria
de D. Cándido Garda. para rcspc.n
der de loo cargos que resultan contr~

el mismo; bajo apercibimiento de S,~l;

declarado· rebelde. -'
17057

10.112

:M.\.RTL~""EZ ARJON-\., Ricardo: ca-
yas demás circunstancias se ignó,,::m;.
-comparecerá en término de diez r!ia5~:

ante el Juzgado de instrucción Cl) La
Carolina, Secretaría del Sr. Camara;
para ser reducido a prisión; bajo aper..
cibimiento de que. si no lo verifica"
será declarado rebelde; procesado en
causa instruida por hurto. bajo el mí
mero 72 de 1931; Orden número 70
de 1931.

10.113

iM.\RTL"Jl.,¡EZ FER.~.\...."\""DEZ, Pedro; ,
de veintiocho años de edad, hijo de
José y de Catalina, de estado soltero.
n-atural de Jumilla, Murcia, vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente
en 'Mediodía, número 15, tc.cero !te
gunda. de profesión ~panadero, proce
sado en causa número 579 de 1927. so
bre hurto; comparecerá en término
de seis di3S, ante d Juzgado ti" iijs
lrucción del distrito de 12 Lonj;;l, ~
Barcelona. Secretaria de D. Juan Bru·
sés Vives; bajo apercjhim¡~ntl) de "ier
declarado rebelde.

172i9
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Babje:~,-b sido i'l!.'sésU,r:.:1d:rs las recla:mnei'ones :form-llbldmpm-lo's 'kyUntam:ientoB· 'de Á1eorn· -Mcuffia <de 'Veo
Bcni;;<.lrló, C<1ti.,B~~.:~f~i'. ~\~afíuel, La 11:.ttade'~~::clla,:LUC5n_a',;(M. rcid~ Si=ern Eirgar-eem,/:~e1it1 'Y ~D,lalnleva .a;
~\ko:eu, y l~ (;~l ;.,;:;"t,'C'{) tnular lnspectar 'IIU'lnI~~p:::i "de ·ro-anu(!l. . ."

~~Ic.¿1-:'id, *'3 de Di.cí<:.i1lm: de 19~.--..'E1.:Jefedcl Nc'gl)cra<!Q, t:8altlg ~Rmlo.---EI(Dir'"~dt.r.;geitera1.,:P. :D.. .l!'e-
dro .:..lanCl) '7 ur~ndc.
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ívllNISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENE..~L DE SANIDAD

Clasificación definitiva rle ras plazas de j\!éclicos timla'res~Inspectoresmanidp¿:~~de Sanidad, cc~t'o;s,

poüdi~nte a Ea pr'ovincia de Ciudad Real, de conformIdad con lo przcepmado en fa Real Qt".u'ZQ
de $ deDiCiembr~ de 19z8, y Orden cle~es-~~ l,,:'!Jn¡stersc 62 zq cez: D(':::~:brc de 1(f:¡1"

DISTRITO DE cn;D.\D ,,"~F.At.

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO -

PARTIDO JUDICIAL

DISTRITO DE ALdZAR DE SA..."i .nrA..~

Alcázar de San Juan.....•................••
rArgamasilIa de Alba .
Campo de Criptana y Arenales de la

lI'Ioscarda : .
:Ffei"encia .. , .
¡Pedro Muñoz .,
P1ferto de San Juan .
SocuéIlamos __ o .,-

:;ComellQso ~ ,.••

DISTRITO DE ALMADÉN

Aguuo ..
.,tt\.lamillo •.•••••••.•.•"' .,. .•• .,. f;

.:A1lnadén .
IAlmadenejos ~ ...
Chillón ; ~ ..
Guadalmez .
iF'U~ncaIiente y Ventosilla :
Saceruela ..,
Yaldemanco ~

DISTRITO DE ALMAGRO

AlI!] u_gro "" -... +:

Bo~allos .:
Calzada de Calatrava .
Gra:látula .
'Pozuelo de Calatrava .
Yalenzuela' ; 'l

DISTRITO DE AUiODÓVAR DE!. CA}'frO

~!)nójar y Nav.ac~rrada .
:Aldea del Re)' .
ALrnodóvar del Campo. Tirteafuera.

Retamar. Veredas, Viiítle1a.s '7 Val-
deazogue ..

'Argamasilla de Calatrava .
Bl'azaiorias .
Cabezal'ados ...,. .:- .
Cabezarrubias del Puert0 .
Csracuel, Cañada de CalatraT3. y Vi-

113;l" del Pozo ' ..
.Coi"ral ·de Calatrav3 : : ..
~ii~ojosa -de Calatrav~ : •...;.
Mest<lnJ:a, El Hoyo, l'iavas de ItiOfl'lQ

y TamaraL ··· .. ··· .. · .. •
Pozaelos de Calatrava (Les) ..
PuertoHano ..
San Lorenzo de CalatrOlva 'Ji E:Iti~te-

:~l;~las -_ - lO ..

Solan:! del Pino .
:'t'Hia1!l:lyor de C:),ln L·:;,'::~ oo .

YiB:tnuc'\-a de Sun Cnrlos " .

l'h'lmC;Q Ca.te¡;!orl..

<le que

pIe.zMI se le :>l!1¡;nc

4 1."
2 2.&

4 2.-
2 2..-
~ .) "...
1 ,1 "~.

~~ 2.&
4 1.•

1 3."
1 4."
2 2."
1 ~.".
2 3."
1 3."
2 3."
1 4."
1 4."

2 2.&
2. 2."
2 2.*'
2 3."
1 3."
1 4."

2 :3."
2 3.-

<1 :2.-
2 3."
i s.e
1 ,¡~."

1 ,l.·

1 3."
1 3.·
1 3."

2 2.=-
1 !.".. 1."a

1 3.*
1 4."
1 2.·
1 4."

MUNICIPIOS Q1JE INTEGRAN
EL PARTIDO

PARTIOO Jt:DlcrAL

I
! B:lHc¡;teros de Calatrava .
. Ca:--rión de Calatrava .

Ciudad Real .
Mal2gón .
),:!igueIturra .

I Poblete .

r
'f'nrr<lllio d~ r.2!~~-~""-, ' ...;J..l.t...L ..L'\,A .. !.._~ ••• ~...-,•• ~.•_~_.~...~••!._.

I rHS'l'RITO DE DAIMIEL

.\I·l'nas de San Juan .
Daimiel ·• ..•..
Fuente el Fresno "5" Los Cortijos .
Yillarrubia de los Ojos .

OIST1UTO DE II"FA."ITES

Alba.lu-dejo _ 1II ••••••_." .

Alcubillas w

Alhambra .
A.Inledi na ..
CaT'rizosa oo w

Cózar' :

1

Fuenllana .,
, !nf,lntes .

I~-!ontiel ; : .
I Puebla del Pnnc!pe .'! Sant~ Cruz de los Cáúamos .

I
Tc~rlnches .
Torre de Juan Abad .
VilIabermosa, Cañamares yo Santa Mn-

ria .
Vnl2m2nrique ..:;). .
VilInmH:va de la Fuente .

!'JSTRITe DE l\L\."i'ZANAP.ES

Labores (Lll.5) .
~Ianzanare·s .
l.\Iel:nbr-illa. oo ~

San Carlos del Valle · .
Solana {La) .
Vmarta de San. Ju3.n , ····.

H
1,

_4Jc:oba ..
AlcoJea de Cal3:,wava " : : .

1Anchur25. EUJ:illlbre, EllCmacal.da.

1
1 Huertas y GamOllQSo · .. ·· .. · .. •
, Arraha .

11 Fernanca!>allcro ~ •••

:i~'J (.:a.c~.:,~

tia. q~~

....

1 A ~..
2 :~.e

(; ~..
::i " "
" " c

'" "'-.

1 i ...
t ., ;O.-.

1 .) ..
4 L-.) :! ~..
"2 2..~

1 .,.
·l.

1 ·_t ...,_1... 3."J.

1 ·L"
.1 .. ..

.).

1 3."
1 4."
3 2."
1 3...... :¡ .."..
1 1."
1 ·L"
1 3,"

2 2."
1 :l."
1 3.·

1 ' .....
.; 1.-
2 2.-
1 L"
3 2.&
t :'la"'.

1 l.-

1 '.' ..'.

1 ,.).
.

.. 4.....
1 ..."
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1 ' &'1 •

1 '.)&...
~ 2.tI

2 ') ....
2 2.·
6 1..
2 a."

MUNICIPIOS' Qú.E INTEGRAN
EL PARl'lPú

4."
4."
3."
'!."
0) "-.

'11'.
C4ttg(¡:J1l. . 1

qua I
Illteasl¡:ll& '. l'.'\RTIDe J'UDICIA'L'

!.-----------"---''------ --- --......
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I DISTR1Ta DE TALDEPENAS

\ Aln"nradiel ~ , ..
l Castéllar de Santlago ,.•
" l\Iora -de Calatrn>:a..· ~.

3.5
.• Santa Cruz -de Mudela .

4..& ~~, Torrenuev·a , ~.. I .

V~depe,ñas : :1: •••••

3." ' HViso deo!. Marqués oo•••~ ".

H

1

1
1
1
1
2
2
1··~

PA~T1DO JVDICf&~

lIVNIOPI()S Qt)'E INTEGRAN
EL PARTIDO

Iforeajo de los Monte! : .
hllciana ~ " T otI

~~valf,lino y Fontanareio _ .
..Picón , : ...,
Piedra.buena _" " -:
~zcna ..
Poebla de Don Rodrigo _.......•
Iletuerla de Bullaque y Navas de E$-

tena ., , , , .

-------------------------,------------------4
Fab1endo sl:do desestimadas las reclamaciones formuladas ,por los Ayuntamientos de Villar 'del Pozo y FQntsn

l'e¡o~ y la del Médico titular Inspector municipal de Sanidad de Villarruhia. de los Ojos,
M.adri-d, 2& de Diciembre 1!e 1931.-El Jefe -del Negociado, Pbaldo Trujilll\Do.-E! Director general, P. D., P

idro Blanco y Grande.

WlICelOret 4e 1üT~cleAeyra (S. A.) Paseo de San Vicent~; 2c


